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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S, M. e! Rey (Q. D. G.) está en Antcquera m  novedad 
ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan un esta ¡lorie S. M. la 
R e w a  y A ugusta R eal Fam ilia.

Parte o&cial referente a l v ia je  aSe
A n teq ü e iu  1 5 ,  7 ‘3 o  noche.— A i Presidente del Con

sejo de M inistros el M inistro de la Gobernación:
«Después de v isilar A rchidona,-liem os llegado á ésta 

con día frío pero despejado. En. ambos pantos el R ey lia te
nido un entusiasta recibimiento.))

MINISTERIO DE ESTADO

P e r a  11 de Enero de 1885.—E l Ministro de España al 
8i\ Ministro de Estado:

«S. Aí. el Sultán acaba de entregarme, en billetes 500 
libras turcas, equivalentes á $.100 duros, para  socorrer 
desgracias Andalucía. Anticipé gratitud Soberano España. 
Giraré á Y. E. primer correo. Abro suscrición, que bajo 
tan  augusto patronato espero sea f r u c t u o s a Coello.»

■ B e r n a  í% de Enero de 1 8 8 3 .—E l Ministro ele España 
al Sr. Ministro de Estado:

«Legación abrió suscrición favor victimas terrem otos 
Anda 1 uc *

L o n d r es  18 de Enero de 1883.—El Ministro de España 
al Sr. Ministro de Estado: •

«Se hace hoy nueva remesa de -1*0.000 pesetas á dis
posición del R e y  para que sean entregadas en Málaga, ó 
donde Y. E., con conocimiento del punto en qüe se halla 
ó en el que S. M. lo considere más conveniente, jmdique á 
representante del Banco Hispano Inglés de la Unión.»

N u e v a  Y o rk  13 de Enero de 188o.-— E l Cónsul gene
ral de España al Sr. Ministro de Estado:

«Meeting ayer promovido por mí para socorrer vícti
mas de Andalucía concurrido y animado, suscrición pro
mete.— Suárcn.»

R oma 18  de Enero de 1 883 .—El Encargado de Nego
cios de España al Sr. Ministro do Estado:

«También Arzobispo de. Tarín invita Clero y prensa 
católica á abrir suscric.iones á favor víctimas terrem otos 
Andalucía.— Báguet.»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Banco de España 

de 11 de Junio último, en la que, como Recaudador ge
neral de Contribuciones, pide que se adopten medidas para 
term inar la liquidación de la data interina, y que se lijen 
los plazos para la exacción de las respectivas responsabi
lidades:

Visto lo propuesto por ese Centro directivo en tó  dei 
mismo mes, y lo informado por la Intervención general de 
la Administración del. Estado en 7 de Julio Siguiente: 

Considerando que la im portancia de esto asunto cu 
©uanío se relieve á la cuantía de la data mterma es mas

aparente que real, puesto que entre los valores que la 
constituyen hay algunos por cantidades respetables que 
por su índole especial y por lo que representan, no pueden 
ser jam ás objeto de responsabilidad para el Banco de Es
paña, tales como los recibos de cuotas impuestas á bienes 
del Estado, los de perdones, m oratorias y suspensiones de 
cobro, los de requisa de caballos y los devueltos de enca
bezamientos de la contribución industrial:

. Considerando que á estos valores hay que agregar los 
representados por expedientes ejecutivos terminados con 
adjudicaciones do ñucas á la Hacienda, respecto de los 
cuales tampoco en su m ayor parle cabrá exigir responsa
bilidad ai Banco de España porque el Estado no se haya 
incautado de ellas:

Considerando que si- bien la im portancia de la cifra 
queda atenuada por las consideraciones que preceden, no 
por eso deja de ten cria el asunto, atendiendo á ia falta de 
diligencias adm inistrativas que revela el actual estado ue 
cosas, por más que en el período de 16 años trascurridos 
desdo su iniciación se hayan atravesado circunstancias 
excepcionales y difíciles que han entorpecido la m archa 
regular de la Administración, y que en parte sera el mal 
imputable á la recaudación de contribuciones por lo que 
ha dejado que desear en los procedimientos originarios de 
la data interina, y por no haber elevado sus quejas antes 
de que tom ara el incremento que hoy tiene:

Considerando que es do una fuerza incontrastable la 
razón en que el Banco fu n ja  su solicitud de irresponsabi
lidad, que no es otra que el trascurso del tiempo sin reso
lución adm inistrativa; puesto que aun suponiendo que 
todos ó la mayor parte do los expedientes presentados por 
el Recaudador general durante sus dos contratos sean 
defectuosos, no sería jusío conceder á la Administración 
derecho para repararlos en el sentido de subsanar defectos 
después de trascurridos cuatro, seis, diez ó más años, cuan
do existe la seguridad de que es materialmente imposible 
corregirlos por haber desaparecido los contribuyentes y 
las personas que ejercieron en ellos autoridad, por estar 
ya exentas las fincas de responsabilidad según la ley, y 
por otras mil causas semejantes:

Considerando que los principios de equidad y de mo
ral adm inistrativa impulsan á sostener que, aun cuando 
en el contrato de recaudación no se fíje plazo á la Admi
nistración para resolver los expedientes de ejecución y de 
fallidos, es imposible exigir responsabilidad al Recauda
dor, cuando la Administración observa defectos que no 
pueden subsanarse por haber dejado pasar sin utilizar su 
derecho el tiempo en que era posible y fácil el remedio ue 
ios errores ó fallas en cuestión:

Considerando que en tal concepto es de justicia lijar 
un plazo en que cese la responsabilidad dei Recaudador 
general que, como una de las partes contratantes, no pue
de quedar indefinida m ente á merced de ia Adm inistra
ción, ó sea la otra parte • contratante, evitándose con la 
fijación de este plazo el que en lo sucesivo so reproduzca y 
acreciente la data interina entre ambas partos en las 
proporciones que lia alcanzado en el contrato pasado y en 
el vigente:

Considerando que además, y por lo que respecta á la 
data interina que hoy figura en las cuentas entre la re
caudación y la Administración, no sólo debe lijarse un 
plazo en que esta última se obligue á despachar, resolver 
y formalizar respectivamente los expedientes y valores 
que la constituyen, sino que deben dictarse regias*y arbi
trarse medios que la perm itan llevar á cabo Ja liquida
ción; tarea  veiaU a u m e n te  difícil por el infinito número 
de expedientes envejecidos, extraviados, revueltos ó in-
O O iii|.*iO  ¡E.)S ‘.j l i o  i ¿ u i i  u u  D>jl O 0  j \ A  O 0 .0  "cJicl.

Considerando que la fijación de plazos para que la Ad
ministración despache y resuelva los expodientes. consti

tuye una ampliación del contrato de recaudación aproba
do por Real orden do -í- de Agosto do 1876;

Y considerando, por último, que en tai concepto lia 
sido estudiada detenidamente por ei Consejo do Estado en 
pleno la propuesta de ese Centro directivo, y no sólo la- 
acepta con ligeras modificaciones de form a, sino que 
aplaude el acierto que á su juicio revela, y el propósito de- 
acometer y reparar o *n verdadero interés los malos oue 
se advierten;

5. M. el R ky (Q, D. G.), de conformidad emi lo infor
mado por aquel alto Cuerpo consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido disponer lo si
guiente :■

Artículo 1.° Rara ev ita ren  lo sucesivo ! i aR > , ra
ción de la- data interina, se observarán hm i A i mu • á 
continuación se expresan:

L !* Los fu n c io na r ios i a me d i a lamento rospor¡sal .Ies del 
despacho de los expedientes de fallidos por toda ckme de 
contribuciones é impuestos, y como tules sujetos á las 
penas y responsabilidades que marca el art. 87 ce la ins
trucción de 80 de Mayo de 488-1, son el Jefe del Ne;,ociado 
respectivo, y el Administrador do Coiiíribucioiics y Ren
tas, ó el que ejerza las funciones adm inistrativas que íbue 
á su cargo.

£ó Trascurridos los dos plazos de tres meses que esta
blece el art. 37 citado sin que sean despacha los los expe
dientes de fallidos de que se tra ta , podrá Ja recaudación 
de la contribución ó impuesto en que se cam a la demora 
acudir en queja al Delegado de Hacienda de la provincia 
ó á la Autoridad inmediatamente superior ai funcionando 
directamente responsable, según la. dispo Ación que an
tecede. ,

8.a El Delegado de Hacienda ó la Autoridad á quien se 
presente la queja m iará obligada á atenderla, en el térm i
no de 80 días, removiendo los obstáculos ocasionales de la 
demora, y mi otro caso .incurrirá cu la mulla y en la res
ponsabilidad que doler mina la disposición 3.a A ó art. 88 
de la iíislrueción do 80 de Mayo do 188-L

•k1 Guando los expedientes fueran despachados en el 
sentido do que se subsanen defectos imputables á la Re
caudación, oslará ésta obligada d devolver los r '-medientes 
subsanados los defectos, en el plazo prudenci d que se lo 
señale, según la nato rale;.a délos mismos. La B -caudaclón 
podrá pedir prórroga del plazo señalado, (pie lo será con
cedida si ia solicita antes de terminar aquA y justifica al 
mismo tiempo la imposibilidad b" m-urvir. dentro del 
primeramente otorgado, los defecto. - uu que r] expediente 
adoleciere. Si dejase trascu rrir el primer ; b./n seña lado 
sm subsanar (os defectos y sin pedir jo ó roca pro vi fi
la justificación indicada, ó trascuélese la aun. en su cavo 
se le concediese sin subsanar los deíA"h t i t o  As, serán 
de cargo del Recaudador general las su* o- ' m los : x- 
pedientes se refieran sin ulterior recurso.

8.a Si trascurriese el plazo de 80 días sin que el Dele
gado de Hacienda ó la Autoridad á- quien corre-p urna 
atienda el recurso de queja del Recaiivacor. podrá. / 4e 
producirlo ante el Mi Aderio de Hacinada que óMiiMíAu- 
rá  lo que proceda, qiu - 'indo el RcemD'Hor m en' » de i  ubi 
responsabilidad, si desdo la presentación del recurso cu el 
Minisíerio trascurriese un año sin que le sea notificada en 
forma ninguna resolución.

6.a Siempre que por la Autoridad pM¡v / ;  I económi
ca ó por la central se dictare alguna rev-ñm ióx r a sentido 
de subsanar defectos ó llenar forma lid. d^ re; lam enta
rías, quedará interrum pida desdo su. nohm aoRn la pres
cripción do los débitos de que so trato,  ̂ m r: nulo ácon
fiarse de nuevo y -desde aquella fecha f> gi v. i estable
cidos.

7 / Las sumas de que no pueda ser responsable la Re
caudación por ser su cobro independienV de la gestión
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r e c a u d a to r i a ,  ta le s  c o m o  la s  p r e c e d e n te s  d e  p e r d o n e s ,
m o r o l o ]  ia-1 j  mu v v n f i o n t  s ¡h oob a i ,  sor s u  d r í a d e s  11 eb m ~  

tivam em o debde <1 momcido que pros uh  E s  ictili^s ó 
coi uprol «uñes i 1 p x 11\ pr»iccuiendo h  A i in m H i  uiun 
á  form ad /a rlas  con arreglo á Lm d .spo^um uis  da lados o 
que ¿i uLlcn en cada caso, y sin p ronca ,  ti abr ir  por 
i'lla- nuevo c i rc o  al R ecaudador pm lo qui re refiera a 
k s  m oiam rla^  > * uva m i mis, u u u u E ,  t i Mimada l a s o s -  
peofiéry se t moLEmo de n u n o  h  a  de am a.

8.a [ a s  ia id  tU »  i r e í i r ^  u t o E r  por expediente^ en 
qut h aya  1 cor ido aiijiulieee’Oii m bienes a íuvur de la 
LE r e n d a  cex m  aHu EiiU' duf'vb) i, ilifiiiiti\atiu n ti  a la 
pr¡ sentouiún tb iPVkr- cxpu lin it  s, pin dando cd bu ca u 
da lor obligado ñ m  - u n í  gto poi el G ruñno  de v n  año, 
si resixHd-v q a i de ios 1 ei mx-* aJpn'iuuñ ¡s á la Rut leuda 
no pnibe-" i d  \ incalí jsm por i t u ’1) 1! ’V 1 no vo im p u ta 
ble á la recaudación.

P  r l .  E °  b e  j u  c u n d e  n  o Je  h i p o  La *  o í '  b u  be t i t i l a ,  m i é -  

ib na exe-Vcic con ern  Jo a d ,  ̂ i; u aúnes ibspovu iones:
injniera. 'sn concede á la Recauauc'* m tk eoufr Lúe" s- 

n u  y vi-m n u n  ' ru 'o i  Ir i ¡ in c -u ,  n contar  
ilfudr 1 * u l  a bu f i n  o u í t i ,  ' ' i pieseiiíar á la, Acl- 
uij ■ Gnu on He i 1| u t u b u c u n i 1  ̂ : ■■■ > lo^ t ,  ]1 teuL nL s
ejeenii ,o ,  v de Elh t  por 0 ¡o, ui cP'<is, épocas e im - 
pucL ti o qta i br ii n  a i  u o l u ,  ya mu que no los haya  
picsudcab h \ a  i í hor , o qiu i b y u i  s do ticvuchos 
p a r í  sub in " '1 fíebs i u ó ñor t l uJ  oc r n in  uioiivo; las 
sumas conv^j. o \d  Einc- ' lu^oue n preve í -n  dentro 
de (belio ph o m, u b  u i i í u u n n  rb' r * c u e n ta  a  1 Banco.

8e a e  da Buim a le m u  no-, r t  * meses las Adimnis- 
tracíoi 05 Je Co R* "Junan i n y 1 < m u  (da sum aran  la a a ta  
in terina de sus respectivas provincias, erg los conceptos 
siguientes: primero y segundo convenio de la recaudación 
á carao del Banco de España, contribuciones territoria l ó 
industria), impuesto equival -rile a ios do sal, oíros impues
tos á cargo del Banco. E n  expedientes do fallidos, en ex
pedientes ejrenGvm, m, que h aya  recaído adjudioación do 
bienes á la ib E orn u vendiente de Normalización por cuo
tas impuestas a bienes del Estado.

Representado por recibos de requisa de caballos: por  
valores del Empréstito  do 1878: procedente di encabeza
mientos (El subsidio: pendientes por perueños, m oratorias  
y susp:nsioiles do cobro: cantidades sustraídas por los 
carlistas ó á mano armada, y respecto á las cuales se 
sipa expediente do irresponsabilidad: otros' conceptos.

Tercera. La Dirección do Contribeiciones podrá p ro 
rrogar  bas ta  dos meses el plazo mareado por la disposi
ción que antecede para  la clasiílnación de la dato, in te r ina  
en las Jnlndrastraeiojn-s donde, por la emuetía de d icha 
data y el núm ero  do expedientes, lo juegue oportuno. P o-  ; 
d rá  asimismo constituir en ellas Comisiones ó Ncaoc'ados . 
esoeeialcs encargados exelusivameale de dicha clasifica
ción ci.n personal de la A dm inbJm Eón respectiva, con • 
el de otras Administraciones de LmíribimEiies con em~ ■ 
pinados cesantes y funcionarios de la D'r.ociúip as lgnán-  
coles en los tres últimos misos las dietas que autoricen las : 
disposiciones vigentes.

Cuarta. T rascurr ido  vi  plaza de tres meses, ú el de l a  ¡ 
prórroga que se conceda, sin esrar he che la clasificación 
de la dala  interina y comunicada, á la Dirección del rciim, 
incu rr i rán  el Jefe del Re gomado respectivo, el A .* Ilus
t rad o r  de Ocid.ribuciones y el i)■■vado de hummima, cada, 
uno por su parte, on la mu ha cu;. ];ara los funcionarios 
de la Administración do CoRAba-munu rúa ca A m - B u 
lo 9% de la instrucción do A) de Moyo 'último, la cual le 
será impuesta  por la Dirección geno ral do Contribuciones. 
Si impuesta esta m u lta  i ia sc u m ese  aún  sin cumplirse el 
servicio de que  ̂ . ro 'a  d  nuevo plazo que la Dirección 
señale al efecto, i >*ih,;o los mismos funcionarios en 
m ulta  de doble cuantío.

Quinta. Hecha la clasificación de la da ta  in terina se ¡ 
procederá al exam en de los ex)x-dientes y demás doeu- ; 
mentos que la constituyan, debiendo quedar term inado ; 
dicho examen y despaAiados los ex pe dientes en los plazos , 
que la Dirección se bao. • :

Sexta. Los expedientes de fallidos de la contribución ; 
i: o ,  Erial correspondientes al <1 uic^ convenio, en los 
cu Acó no se h a y a  justificado m- o Munfe la insolvencia 
o adolezcan de algún defecto quo hubiera  -sido im putable 
en su día á la Recaudación, serán  aprobados sin mas t r á 
mite y dadas de bsja las cantidades que represen ten .v ■

Séptima. Los mismos expedientes correspondientes al = 
segundo convenio h as ta  el año ele i88x-83 que adolezcan 
de los defectos expresados ú  otros .subsanadles por parte  
de la Recaudación, le serán  devueltos .por un término bre
ve  p a ra  que se proceda á su cobro ó se justifiqué la in
solvencia ó la so existencia del deudor,.con la dec la ra
ción de dos ináuoírh’IiS del mismo gremio, ó la do dos ve
cinos en su defecto. Los expedientes de los años económi
cos de i88£ -83y  sucesivos deberán justificarse con todas 
las formalidades que el reglamento  de la contribución d e 
term ina.

Octava. Los expedientes de fallidos de la bontr ibu-

einn to n  ¡tunal ó di 1 impuesto equivalente á los do la sal 
por dicho eoneoyio, en los cuales no hubiera recaído de
claración i h falla!ni por el Áyuntamieiiío respectivo, so- 
uin di \ uv¡\ r  a la lueau Jac ió n  para que la gestione. La 
üecandat mu deberá pi asentarlos en el término de 15 días 
i l s d e q u t  l«n n u b e  á la Secretaría del Ayuntam iento, 
qiti, a su 'v i/, tendrá i i deber de despacharlos en el térm i
no de un mes, íriseuiTiuo el cual la Delegación de l ía -  
i Endu podrá aprem iar al Ayuntam iento de que se tra te  

; con b1-o mis i oii míos plantones hasta obtener la declaración 
. de fallidos ó la designación de los bienes en quo d a b a ira -  
1 haisc tjvllición. l a s  ejecuciones que por este motivo se 
" reproduzcan m sujetarán á la instrucción de JO de Mayo 

últ 1110.
í A oven a Si darán de baja definitivamente en k-iscuen- 
, tas Jo ia rutauoaeióri de contribuciones en el término de 
 ̂ dos rceses, a cotí! <t dt-.h  que baya, terminado ia clasiiica- 
j cien i e la data intei »na, los débitos procedentes do cuotas 
; niq :u ''. i á bienes ciei lasuido, sin perjuicio de las ibrm aii- 
{ ' a  -mes que procedan y que quedan á cargo de las oílei- 
l - i , s'n ulterior responsabilidad para la Recaudación, 
f Decima. Asimismo, y en - el término de cuatro meses, 
f a contar desdo la fecha en que haya terminado la cluHfiea-
• ción de ia data interina, se darán de baja definitivamente las 
| cantidades representadas por expedientes en que, habien

do recaído la adjudicación de bienes á la Hacienda-, resul
te haberse ésta incautado de ellos. Los débitos representa-

l dos por expedientes en que por falta de anotación preven- 
j tiva en el Registro do la propiedad ó de otras forma!ida- 
¡ des, ó por cualquier otro motivo no se haya verificado la 
f incautación, continuarán figurando en la data interina, 
i estableciéndose ai efecto un concepto especial enlaclasi.fi- 
< eaoión que de la misma deben hacer las Administraciones 
! de Contribuciones y Rentas, según lo dispuesto por la 
í disposición %* En el plazo de un ano, á contar desde la 

ficha en que concluyan los cuatro meses arriba indicados,, 
deberán term inarse dichos expedientes, mediante la justi- 
í en ción de la incautación por la Hacienda de las fincas ó 

; i<; declaración de responsabilidad por parte de la Recauda- 
I ción al reintegro, si resultase que la incautación no pudo 

verificarse por causa imputable á la misma..
Undécima. Serán baja también en las cuentas de la re- 

| caudación de contribuciones en el término de tres meses,
| desde la misma fecha determinada en las disposiciones 
í que preceden, el importe de los perdones 6 condonaciones 
i de contribución, y el (le las m oratorias ó suspensiones de 
i pago concedidas por el Gobierno, entregándose en la A.d- 
i minisirucióü de Contribuciones con relaciones duplicadas,.
? de las cuales una quedará on la Administración y otra se 
\ devolverá á la Recaudación, lo? recibos i alonar ios que á 
l aquellas gracias correspondan, s giin so dispuso en Real 
;i ord-iii de B do Febrero "de 1888. El importa de las u • i - 
1 loas y suspensiones volverá á ser cargo de la Recam (h é .n 
í cuando term inen ios plazos por los cuales hubieran sido 
i COíiC;-didas.
i Duodécima. Será baja definitiva tam bién en las cuen- 
; tas de la recaudac ón y dentro de igual plazo de tres me-
• sos, • 1 importe de los recibos representativos del valor de 
: los caballos requisados á virtud de la ley de 6 de Agosto

«E 1878, y admitidos en pago de conlribuciones por el dé
melo de %1 de Febrero de 1874, sujetándole su formaliza- 
v. ion á las regias establecidas para la de dichos valores.

: Dócimatercera. Se datarán asimismo definitivamente
. en fas provincias donde aparezca datado interinam ente el 

importe de los recibos complementarios del cuarto  trim es-
• tro de 1875-76, pagaderos en valores del empréstito for

zoso de 17o millones de pesetas, sin perjuicio de hacer
■ nuevo cargo al Banco de dicho importe cuando se le en- 
: ' tregüen dichos recibos para su cobro si así se determinase.

Décimacuarta. Los débitos en data interina proceden- 
; tes de los encabezamientos de subsidio establecidos por la 
i ley de 11 de Julio de 1877, y de cuya recaudación respon

den directamente los Ayuntamientos respectivos, serán 
data definitiva para el Banco de España en el término de 
cuatro meses, sujetándose su fonnalización y realización 
á las reglas siguientes: •

A. Las Delegaciones del Banco de España presentarán 
: en las Administraciones de Contribuciones y Rentas roia- 
' ción detallada do los recibos del encabezamiento de la 
' contribución industrial que tengan en su poder por no

haber sido recogidos oportunam ente por los resp etivos 
; Ay uní amentos, á fin de que sean comprobados con la 

cuenta corriente que dichas Administraciones deben lle
var á cada Municipalidad por la suma del encabezamiento 
de didha contribución.

B. Si de tal comprobación resulta conformidad com
pleta, siendo el importe de los recibos relacionados igual 
al de los débitos de cada Ayuntamiento, las Delegaciones 
del Banco entregarán los recibos para su cancelación, 
haciéndose las anotaciones convenientes en los documen
tos, libros y cuentas correspondientes, y expidiéndose 
certificado expresivo de quedar cancelados los recibos

que se entregaron á la Delegación del Banco á los fines 
consiguientes.

C. jSí no resultase la conformidad expresada en el 
caso anterior porque los A yuntam ientos hayan realizado 
ingresos directam ente en la Tesorería de Hacienda., sin

¡ canjear las cartas de pago por los correspondientes reci
bos del Banco, se inutilizarán éstos, previa entrega do los 
mismos en las Afiministracioues de Contribuciones, reco
giendo en su equivalencia la Delegación del Banco un 
certificado de los ingresos mencionados, cuyo importe ha 
de ser igual al de los recibos destinados para su inutili
zación; debiendo su rtir aquel documento los mismos efec
tos que las cartas de pago que dejaron de entregarse arfies 
al Banco en cambio de los respectivos recibos. En cuanto 
á los demás que convengan e ir un todo con los débitos 
que resulten á cada Ayuntam iento, se procederá corno 
queda expuesto en el caso anterior.

D. Subsanada así la falta de cumplimiento por parto 
de los Ayuntam ientos de la obligación del canje im puesta 
por la regla 8.a de la circular de la Intervención general 
de 30 de Setiembre de 1877, y desligado el Banco por com 
pleto de todo lo relativo á la realización é ingreso en Te
sorería de los débitos que en definitiva resulten contra los 
A yuntam ientos por su respectivo encabezamiento de la 
contribución industrial, quedará sin derecho á la cu arta  
parte del premio de cobranza, cuya renuncia por o tra parto 
tiene presentada.

E. Las Administraciones de Contribuciones y R entas 
procederán por la vía de apremio contra los A yuntam ien
tos que resulten deudores por los encabezamientos de que 
se tra ta , sujetando el procedimiento ¿ la instrucción de &Q 
de Mayo de 1884 y demás órdenes pertinentes.

Décimaquinta. En los casos en quo por parte de la R e
caudación de Contribuciones se adujeran facturas ó re la
ciones debidamente autorizadas, acreditativas de la p re
sentación de expedientes, recibos ó documentos de can ti
dades consideradas en data interina, y por extravío ó 
por cualquier o tra causa no constaren en la Adm inistra
ción respectiva en todo ó en parte los expedientes, recibos 
ó documentos á que dichas relaciones ó facturas se reite
ran, so pondrá en conocimiento de la Dirección de Contri
buciones, que dictará las medidas oportunas para cercio
rarse de la autenticidad de dichas relaciones, y una (vez 
justificada se datarán  definitivamente las sumas corres
pondientes. De igual modo se procederá cuando los expe
dientes ó documentos obren en 3a Administración y apa
rezcan incompletos ó faltos do algún comprobante, siem
pre que de las relaciones se deduzca que se presentaron ó 
debieron presentarse, so pona de no ser admitidos, con los 
documentos que resulten extraviados.

Déciroasexta. Todas las formalizar i oríes y datas defi
nitivas se llevarán á efecto desde luego en el momento en 
que la Administración las crea procedentes, pasando men- 
suaim ente á las Intervenciones de- Hacienda respectivas 
relaciones de ellas con los comprobantes correspondien
tes: las Intervenciones podrán usar del derecho que les 
conceden los reglamentos, y si á v irtud del uso de este de
recho se decidiese que se había causado perjuicio inde
bido ai Estado, se exigirán la responsabilidad y el reinte
gro á quien corresponda.

Décimasóptima. La aprobación de los expedientes de 
fallidos, los acuerdos de bajas definitivas, las declaracio
nes de responsabilidad contra la recaudación, la devolu
ción de expedientes para  subsanaeióa de defectosyy en 
general toaos los actos relativos á la liquidación de la 
data interina, son actos adm inistrativos que corresponden 
á la Administración de Contribuciones: contra ellos podrá 
recurrir la Recaudación en prim era instancia al Delegado 
de Hacienda, y sucesivamente en alzada ai Ministerio, 
conforme á los reglam entos vigentes.

Decimoctava. Los Delegados de Hacienda contraerán 
el deber de’ resolver en prim era instancia y en el término 
de 30 días ios recursos que se les dirijan por los actos ad
m inistrativos de la Administración de Contribuciones re
ferentes á la liquidación de la data interina. El trascurso 
de 30 días sin resolverlos h a rá  incurrir á los Delegados 
en las mismas penas y responsabilidades que correspondan 
por otras demoras á la Administración de Contribu - ” 
cunes.

Décimanovena. Los casos que puedan presentarse en 
la liquidación de la data in terina que no aparezcan pre
vistos en esta orden, serán consultados á la Dirección de 
Contribuciones, que los resolverá por sí si estuviese en 
sus facultades, ó ios consultará á su vez al Ministerio. La 
ejecución do las resoluciones á dichas consultas será obli
gatoria para la Administración provincial en el término 
de 30 días desde que le sean comunicadas.

Vigésima. La Dirección general do Contribuciones cui
dará eficazmente del servicio de quo se tra ta , no perm i
tiendo en ningún caso se traspasen los plazos señalados 
sin imponer ni exigir las m ultas que determ ina la instruc
ción de AO de Mayo último, á menos que, por circunstan
cias excepcionales, crea conveniente prorrogarlos, para  lo
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cual queda facultada hasta  un plazo máximo igual al pro
rrogado.

Vigésimaprimera. La misma Dirección creará en las 
Administraciones donde lo juzgue oportuno, Comisiones 
ó Negociados auxiliares especiales para la liquidación de 
la data interina, análogos á los autorizados para su clasi
ficación por la disposición tercera. En las Administracio
nes donde al frente de estos Negociados especiales se pu
siere un funcionario do la Dirección, éste debe lim itarse á 
preparar la liquidación de la data interina. Las declara
ciones que correspondan á la Administración deberá 
autorizarlas el Administrador Jefe de la oficina al que la 
Comisión sólo debe prestar el auxilio m aterial que habría 
de desempeñar el Negociado correspondiente; y por lo 
tanto dicho funcionario, que en tai caso representa al Jefe 
del Negociado, asum irá la responsabilidad que con tal ca
rácter le corresponda, sin perjuicio de la que sea peculiar 
del Administrador.

Vigésimaspgunda. En las Adininistracioiies en que la 
Dirección de Contribuciones no juzgare necesario la crea- . 
ció ti de Negociados especiales, y en las que los creados de
jaren trascu rrir los plazos marcados, y fuere necesario 
crearlos ó aumentarlos, podrá, hacerlo sin perjuicio de la 
imposición de las m ultas que correspondan, y de las demás 
correcciones que procedan y estén en las facultades de la 
Dirección ó proponga al Ministerio.

Yigésimatercera. La Recaudación de Contribuciones 
será responsable sm ulterior recurso de las sumas repre
sentadas por documentos ó expedientes que no devuelva 
despachados por su parte en los plazos que se- le señalen, 
ó respecto á los cuales no haya presentado recurso en el 
término de 18 días desde que le hubiesen sido devueltos.

Vígésimaoaaria. Las cantidades procedentes do con
tribuciones é . impuestos anteriores ai presupuesto 
de 1882-83, que á pesar de las disposiciones que antece
den puedan hallarse aun en data interina, al tra scu rrir 
dos años desde esta fecha serán baja definitiva en las 
cuentas de la recaudación de contribuciones. Se excep
túan  las que procedan do sustracciones de fondos, que 
continuarán en la data interina hasta que en virtud de 
los expedientes instruidos ó que deban instruirse, confor
me á la legislación que rige sobre esta clase de débitos, 
recaiga la resolución superior que determine la responsa
bilidad ó irresponsabilidad del Banco. Se exceptúan asi
mismo las cantidades que estén representadas por expe- w 
dientes ó documentos entregados á la  Recaudación para  la 
subsanación de defectos, dos meses antes de trascurridos 
los dos años expresados, y que obren en poder de los Re
caudadores ó no resulten con los defectos debidamente 
subsanados. Estas cantidades dejarán áe figurar en la data 
interina, pero pasando á cargo de la Recaudación, que 
quedará obligada á ingresarlas en el térm ino de 45 días 
desde que así se le comunique.

Vigésirnaquinía. P ara  que la Administración de Ha
cienda pública pueda repetir y hacer efectivas las respon
sabilidades que proceda contra los contribuyentes, Ayun
tamientos, comisionados y demás funcionarios, las canti
dades cue por efecto de la prescripción que establece la 
disposición anterior se adm itan en data definitiva ú  la Re
caudación del Banco, pasarán á figurar en las cuentas de 
Rentas públicas eri conceptos especiales que expresen su 
clase y procedencia. La Intervención general del Estado 
propondrá oportunam ente ' al Ministerio de Hacienda, ó 
determ inará por sí, según los casos, las operaciones de 
contabilidad que deban practicarse.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
demás efectos.- Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid o 
de Enero de 18881

* COS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 

DE DICIEMBRE ÚLTIMO

E n  1 . º  R eal  o rd en  de jando  sin efecto el n o m b ram ien to  de 
D. M ariano  de Quesada  p a ra  se rv i r  el Juzgado  de p r im e ra  i n s 
tan c ia  de Is las  M arianas,  de e n tra d a ,  en  el t e r r i to r io  de la 
A u d iencia  de Manila , F i l ip in as .

E n  id.  R e a 1* o rd en  aprobando ,  con el c a rác te r  de in te r ino ,  
el n o m b ra m ie n to  hecho á  favor  de D. Joaqu ín  M aría  Llácer 
p a ra  se rv ir  el Ju zg ad o  ele p r im e ra  in s tan c ia  del d is t r i to  de Is
la s  M arianas,  y  d es ignándo le  en p ropiedad p a ra  el refer ido  
cargo.

E n  id. R ea l  o rden  d ispon iendo  que el N o ta r io  D. P e rfec to  
B u ré s  y Sobrido  t ra s la d e  su  res idenc ia  del pueblo de P eñ u e la s  
al de A d ju n ta s ,  am b a s  en P u e r to  R ico .

E n  id. R ea l  o rden  concediendo seis m eses de p ró r ro g a  p a ra  
ob tener  su  t í tu lo  y  t o m a r  posesión de su  des t ino  a l  N o ta r io  
electo de B a y am ó n ,  P u e r to  Rico, D. Garlos Clava ra in .

E n  4. R ea l  o rd e n  n o m b ran d o  Juez de p r im e ra  in s tan c ia  dei 
d i s t r i to  de Po l lok ,  de e n tr a d a ,  en el t e r r i to r io  de la A udienc ia  
de Manila , á  D. Is ido ro  Gómez P lan as ,  Abogado de los T r ib u 
na le s  de la  Nación.

E n  í i .  R eal  o rden  concediendo seis inoses do licencia p o r  e n 
ferm o p a ra  la  Península, á D. San t iago  B a r ro c ta  y rid ie idnagel,  
Ju e z  de p r im era  instanc ia  que era del d i s t r i to  de C á rd en as  y 
e lecto  c d  de J a r  tico, am bos de e n trad a ,  en el t e r r i to r io  de la 
Audiencia, de la H abana ,  Cuba.

Le  o. R eal  o rden  de jando sin  efecto el nom bra  m ien to  de I 
1 Gonzalo l lu r r ío z  p a ra  se rv ir  la P ro  m oler ía  fiscal do M aya-  
giiex, de e n t r a d a ,  en el t e r r i to r io  de la Audiencia  de P u e r to  
iUeu. :

E n  id. R eal  orden  t ras lad an d o  a  la P ro rn o to r la  fiscal dei ; 
d i s t r i to  de May&giiez á O. Manuel Sánchez Morales, que s irve  •' 
la de Guayaraa ,  de ?gu« 1 categoría ,  en el te r r i to r io  de la re fe 
r id a  Audiencia .  j

E n  id. Reai o rden  trasladen.do á. la E r a m e l o n a  fiscal del i 
d i s t r i to  de G u a y am a  a  B. Pcd.ro Av.-tomo Becerra,  electo • 
de la  de Islas Batanes ,  <;e la  m ism a  categoría ,  en in Audiencia : 
do Manila . \

E n  42. Real o rden  aprobando  y am pliando  á seis meses cd » 
an tic ipo  de l icencia concedido á  D., F ranc isco  Pe nicho, P r o -  ; 
m o to r  fiscal del d is t r i to  do San Juan  do los Remedios,  de en-  j 
t rad a ,  en el t e r r i to r io  de la Audiencia  do la H abana .

E n  iu. R ea l  o ra  cu ap robando  y am pliando  el an tic ipo  de . 
seis meses de l icencia concedido á  D. E n r iq u e  Díaz G u i ja r ro ,  : 
Juez  de p r im e ra  in s tan c ia  dei d is t r i to  de- Arecibo, de ascenso, j 
en  el t e r r i to r io  do la Audi encía de P u e r to  Rico. *

E n  id. R e a l  o rden  .aprobando y am p l ian d o  el an tic ipo  de í 
seis m eses de licencia, coueadido á  D. Manuel Vías Oehoteco, i 
Juez  de p r im e ra  ins tanc ia  del d i s t r i to  de H um aeao ,  de e n t r a -  . 
da, en el t e r r i to r io  de la Audiencia  de P u e r to  .tíico. ;

E n  lo. R eal  o rden  disponiendo que no procede ap robar  la  1 
l icencia an tic ipada  ó I). José R u iz  Vázquez, P ro m o to r  fiscal de l  ] 
d i s t r i to  de San Germ án,  de en tra d a ,  en el t e r r i to r io  de l a  A u -  I 
diene ia  de P u e r to  Rico. • !

E n  id. Real o rden  aprobando ,  con el c a rác te r  de in te r ino ,  el 
nom bra  m iento  ' o R  ‘A u p a r  de B ar to lom é p a ra  se rv ir  la  P r o -  
m o lo r ía  ñ a c a 1 i i H .to  de Auca., do e n t r a i o , en el t e r r i t o r io  
de la Audienric . t c. u .D .

E n  id. Real  o rden  accediendo á  Ja R eal  confirm ación de  
t í tu lo  de A d m in is t r a d o r  de la  E sc r ib an ía  pública  de Iloilo, F i 
l ipinas,  de que son p ro p ie ta r ia s  Doña Angela  y Doña R osa  
A rau l lo  & irivor de D. Vicente  F ra n c o  y G onzáLz.

E n  id. R e a l  orden  concediendo seis m eses de p ró r ro g a  de 
licencia a i  R e g is t r a d o r  de la prop iedad  de M ayágücz , P u e r to  
Rico, D. V a len t ín  Ignacio  de Ozamiz.

E a  id. R eai  o rden  ap robando  la  n u ev a  fianza p re s tad a  por. 
el m ism o  en efectos^públicos,  y disponiendo, se su s t i t u y a  con 
e lla  á  las  que t e n ía  c o n s t i tu id as  p a ra  g a r a n t i r  los R e g is t ro s  de 
G üines  (Cuba) y  Mayágüez, P u e r to  Rico,

E n  id. R eal  o rden  n o m b ran d o  N o ta r io  público  de H u m a -  
cao, P u e r to  Rico, á  D. Marcelino' Estévanez  Nanclares ,  p ro 
puesto  en  p r im e r  lu g a r  por el T r ib u n a l  de oposiciones de e s ta  
Corte-

E n  15. R ea l  o ré en  d isponiendo  el cambio de des t ino  e n t r e  
D. Vicente  Osma y G ara izaba l  y  D. Ped ro  N a v a r ro  y  Sánchez, 
P ro m o to re s  fiscales re sp ec t iv am en te  de los d i s t r i to s  de Nueva, 
V izcaya  y  Bohol,  am b o s  de e n t r a d a , ’ en el te r r i to r io  de la 
A ud ienc ia  de Manila.

E n  17. R ea l  o rden  n o m b ran d o  P r o m o to r  í lscahdel  d i s t r i to  
de Is las  B a tan es ,  de e n t r a d a ,  en el te r r i to r io  de la A ud ienc ia  
de Manila,  á D. J u a n  Lobo y Jiménez, Abogado de los T r ib u n a 
les de la  Nación.

E n  48. R eal  orden  n o m b ran d o  N o ta r io  público de El Cobre , 
en  el te r r i to r io  de la A u d ienc ia  de P u e r to  Prínc ipe ,  Cuba, á  
D. Manuel García  C am bra ,  p ropuesto  como único a sp iran te  por 
el T r ib u n a l  de oposiciones de aquella  ciudad.

E n  id. R eal  orden ad m i t ie n d o  á D. E m íg d io  Nieto,  N o ta r io  
de C ien fu e g o s , Cuba, la ren u n c ia  de su  oficio en favor del 
E s tad o .

E n  id. R e a l  o rden  aprobando ,  con ca rá c te r  de in te r ino ,  la 
f ianza p r e s t a d a  por el N o ta r io  de P u e r to  P rínc ipe  D. José de 
A v i la  y  Díaz.

‘ • E n  88. .Real orden aprobando  u  p ro p u es ta  de M ag is t rados  
sup len te s  do la  A e Me ocia de la R a b a n a  p?ra  el año de 488o.

E n  29. R eal  o¡ ,.en t ras la d an d o  el 1: ea i decreto por el que se 
n o m b ra ,  ea  comisión, M agis t rado  de la Audiencia, de P u e r to  
P r ínc ipe ,  á  1). Vicente F e rn á n d ez  Vázquez, e lecto de la  de 
Manila .

E n  id, Real  o rd en  com unicando  V R eal  decreto  por  el que 
se t r a s la d a  á i a plaza  de M agis trado  de la  A udienc ia  de M anila  
á  D. A n ton io  Mendo y F ígueroa ,  que s i rve  igual  cargo  en la  de 
P u e r to  Princ ipe .

E n  80. R eai  orden  a u to r izan d o  p a ra  p e rm an ece r  en la P e 
n ín su la  h a s ta  la sa l ida  del vapor  correo  co rrespond ien te  al día 
20 de E n ero  ciel año  488o, á.D. A m ad o r  R odr íguez  y R odríguez ,  
Juez  de primera, in s tan c ia  del d is t r i to  de Cien-fuegos, de e n t r a 
d a ,  ea  el te r r i to r io  de 3a A udienc ia  de la  H abana .

E n  31. R eal  orden  n o m b ran d o  p a ra  la p laza  de A u x i l ia r  
p r im e ro  del Negociado de ios R e g is t ro s  civil y d é l a  p rop iedad  
y  del N o ta r ia d o  áe  este Ministerio, con a r reg lo  al a r t .  274 de 
la  ley H ipo tecar ia  de 6 de Diciembre de 4878, y por prom oción  
de D. Manuel González Naiidín,  á  D. J u a n  S tu y ck  y  R eig ,  
A u x i l ia r  segundo  que e ra  de dicho Negociado.

M adrid  44 de E n e ro  de 4885.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  H A C IEN DA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
E n c u m p lim ien to  de lo p revenido por  R eal  orden de 24 de 

Octubre  ú l t im o  el día 28 de Feb re ro  p róx im o  se ce leb ra rá  en 
es te  C entro  d irectivo  su b as ta  pública pa ra  c o n t r a ta r  el s e rv i 

cio fio i m p r e s i ó n  Je  las  T ab las  de V alores co rres  no nd le nt os a l  
año  1883.

E l  tipo m áx im o  mlmu-oble será  el de 80 pese tas  por cad a  
plmgq de l o  pago ñas incluso el pape! necesario  p a ra  fii t i r a d a  
o.e 1.000 e jem plares  y o! de las c u b ie r ta s  y encuad ern ac ió n  de 
l a s  m ism as.

Las proposic iones se a d m i t i r á n  desde la u n a  á la u na  y m e 
dia ue la. ta rde ue! c itado  mu en pile.ros ce r ra d o s  reda o tados  
en papel dei sello 4 4 . á ios cuales ha  do a co m p añ a r  c a r t a  do 
pago de la Caja  genero 1 d-.- Ucpósitos que nerc-diR hab er  con
signado en ) : \ misma, la can tidad  d o  Ni pesetas.

D ich as proposic iones s * r e d a c ta r á n  c o n fo rm e  :d ni a le lo  do 
propo.-uoion que con eí ph y o  do ro ed ri len ,  se h a l l a rá  de m a 
nifiesto en esta. Direccuon genera l  todos  ios d ías  no feriados 
desde las once ib* la un u n  na has i. a las cinco do la ta rd o .

Loe lie i la dores d e h . rá n  ru b r ic a r  l;i c u b r i r l a  de los pliegos 
que p resen ten  y a c o m ua.uar  la cédula p e r so n ó .

M adrid  43 de Enero do i 885.™ El D irec to r  genera l.  E d u a rd o  
Cmstañón. " 1884__S

D i r e c c i ó n  d e  l a  C a j a  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .

Habiéndose extraviad;)  un  r e sg u ard o  1 alona rio  expedido 
por esta, (baja cen tra l  con fecha 29 de Octubre  de 4869 y los 
n ú m ero s  fin 816 cri e n tr a d a  y 45.962 do reg is tro ,  del concepto  
de noces.'',.rio, por valor de 032 pe:-'otas y 48 cf ntirnos como re 
s iduo do boa os a. nom bre  dri A y u n ta m ie n to  ác S a n ta  C ruz  de 
la P a lm e ,  se previene á la persona  en eiqyo poder se ha lle  que 
lo p resen le  en c r ia  (.'aja genera.], e s tab lec ida  cu la  callo dei 
Turco, ihim. 9; en la in te ligencia  de que e s ián  to m a d a s  las  
p recauciones o p o r tu n as  p a ra  que no se en tregue  el depósito  sino 
á su leg i t im o dueño; quedando dicho r e sg u ard o  sin n in g ú n  v a 
lor ni efecto t r a s cu r r id o s  que sean dos imams dm v  bi p u b l ica 
ción de este anuncio  en ir, R a c i s t a  d k  M a l u i d  y R r i / r i b y  Bole 
t ín  o fuia Irs de esta  provincia,  siró haberlo  presento do, con a r r e 
glo á lo d ispuesto  en el a r t .  24 del reg lam en to .

Madrid 9 do Enero  de 4885.-=E1 Director  genera 1, E d u a rd o  
G arr ido  E s t r a d a .  " N —i 024

M IN IS T E R IO  DE  FO M E N T O

R e a l  A c a d e m i a  d e  C i e n c i a s  e x a c t a s  , f í s i c a s ,  
y n a t u r a l e s .

PROGRAMA PARA LA ADJUDICACIÓN DE PREMIOS
EN EL AÑO DE 1886

A rtícu lo  1 .° L a  Real Academia dE Ciencias exac tas ,  físi c a s  
y  n a tu ra le s  abre  concurso  publico p a r a  ad ju d ic a r  t re s  p rem ios  
á los  au to re s  de las Memorias que oc^empenou '•muislaeloría
m e rite, a ju ic io  de la m ism a  Corporación, ios tem as s ig u ien te s :

4.°

«Tratado gen eral y completo de A s tro n o m ía  práctica, a u n -  
»que e lem ental de carácter m a t e m á ti co, que pueda se rv ir  de base 
» pa ra  el estudio fructuoso de los t raba j o s  su e lo s  sobre m a te -  
»rias especiales y M emo/ias va r i  a di s im as que, refere/ates á la  
»m i s m a  ciencia , incesan tem ente  se publican.*

E l  a u to r  deberá suponer  que los lectores poseen todos los 
conocim ien tos m atem áticos  que en n u e s t r a  c ocu ltad  de C ien
c ias se explican, hasta, ¡a Mecánica racional  inclusive, é inc lu 
sive  tam bién  el Cálcalo de las p robabil idades,  ó la Teoría  de 
los e r ro re s  en las Cicncris de observación; y p ro c u ra rá  p ro d u 
cir  u n  libro castellano, o r ig ina l  por a lg ú n  concepto, s iqu iera  
por La fo rm a y per ei encadenam ien to  ó conexión razo n ad a  de 
sus  v a r ia s  p a r i r s e n c i l l o ,  pero co rrec tam en te  escrito, y  con
ciso y  c laro á  la.vez, en lo posible.

2.°

«Teoría m atem ática  de- las m á q u in a s  magneio-e / é( tr icas  y  
dinamo-elécfo icus en me -va4- s clases y  variedades, p r i n c i p a l  
mente las d er ivada■ de la m áquina  de ( r r a m re ,  deduciendo di
cha teoría de la general <¡e la inducción, y  haciendo aplicación- 
de ella al cálculo racimad de iodos los elem ntos que componen  
las expresadas máquiniie, ya obren directa, ya- ¿ n v em im e n is ,  
as í  cumio de su  veioctead: lodo ello según la - aplicaciones varias  
que la in d u s tr ia  pueda hacer de tea.es mecanismos.

«Perá'f circun si an d as recomendables las siguientes'.
4.a E n  la  p a r te  puramente  abstracta.,  exponer  una teo r ía  

: com ple ta  d** la inducenui  eléctrica, ¿•educienao el. n ú m e ro  y la. 
n a tu ra le z a  de las  hipótesis  á los té rm inos  m ás  sencillos, y h a 
ciéndola  depender  no m ás  que del desequil ibrio  dei éter,  do las  
a t racc iones  y repu ls iones consiguientes,  y de las  leyes de la  
Mecánica racional .

28  E n  la p a r te  de las aplicaciones, t r a t a r  am p l iam en te  de 
la luz e léctr ica  y del t rasporto  de fuerza,

’ 38  En la  p a r te  experim ental ,  la  a bundanc ia  y la precisión
de los da tos  num éricos ,  sobre todo do los necesarios p a ra  el 
cálculo de las n iáqu inas ,  corno por ejeniplo los que exigon e 1 
empleo de la c a rac te r ís t ica  de Mr. Maree] Deprez y los m é to 
dos de Mr. Maurlce Levy.

i 38

«Monografía de les d iversas especies que se en cu e n tra n  en- 
| »Es paña  y corresponden al género minea alógico Cal.»

E l  a sp iran te  al premio, no sólo lia de describ ir  los m in e r a -  
j les ó indicar la procedencia  y condiciones de yacim iento ,  s ino  
) que señalará  las  aplicaciones que aquéllos t ienen  en las  a r te s ,
\ la  a g r ic u l tu ra  y la. in d u s t r ia ,  presentando como ju s t i f ic an te s  
| del t raba jo  los e jem plares ,  preparaciones microscópicas,  en sa 

yos, etc.,  que juzgue  oportunos .
28  Los p rem ios  que se ofrecen y  adjudicarán, conform e lo 

m erezcan  las Memorias p resen tadas ,  serán de t re s  clases: p r e 
m io  p rop iam ente  dicho, accésit  y m ondón  honorífica.

38 . E l  premio consistirá* en  un  diploma especial en que 
conste  su  adjudicación, u n a  m ed a l la  do oro de 60 g ra m o s  de 
peso, e xo rnada  con el sedo y lem a de la Academ ia ,  que en se
sión pública e n t re g a rá  el Sr... Presidente  de la  C orporación á  
qu ien  le hubiese m erecido y obtenido, c á  persona  que le r e 
presente ;  re tr ibución  pecu n ia r ia  al  mismo a u to r  ó concurren-r 
te  prem iado  de 4.500 pesetas;  impresión, por cu en ta  de la  Aca
dem ia ,  en la colección de su s  M emorias,  de la que hub m re  sido 
lau reada ,  y  en trega,  cuando  esto se verifique, de 400 e jem pla
re s  al au tor .

48  E l  premio  se a d ju d ic a rá  á  las  Memorias que, no sólo se 
d is t in g an  por su  re lev an te  m ér i to  científico, sino tam bién  por 
el o rden  y método de exposición de materias,  y redacción b a s 
t a n te  e sm erad a ; p a ra  que desde luego pueda precederse  á  su  
publicación.

58 E l  a eeesit c o n s is t i rá  en d ip lom a  y medalla  iguales  á  los 
del p rem io  y ad jud icados del m ism o  modo, y en la  im p re s ió n  
de la Memoria, coleccionada con las  de la Academia, y  en tre g a  
tío los m ism os 400 e jem pla res  a l  au to r .

(Sigue á te pág. 443.)
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MINISTERIO DE HACIENDA— D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  DE  A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península, é islas Baleares durante el mes de Noviembre del año 
de 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3 ,  y el de las que lo fueron en las dies primeros meses de dichos años.

ARTÍCULOS UNIDAD

El LOS DIEZ PRIMEROS 

M ESES D EL AÑO 1 8 8 3

El LOS DIEZ PRIMEROS
M ESES D EL AÑO 1 8 8 4

El EL MES DE NOVIEMBRE 

D EL AÑO DE 1 8 8 3

EN EL MES DS NOVIEMBRE
D EL AÑO DE 1 8 8 4

D i m i S C i A S  ENTRE K 0 Y I 8 S B B !  M iM  Y 1 S S 4  I

MÁS EM EL SííiS T)S .NOVIEMBRE
o m 1884.

MK.ftOS BN 3L SÍES Da XOYIBKBttS
de 1884

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas.

Kilogramos. £4.011.948 22,017.511 ■17.872.089 16.084.879 1.309.856 1.232,420 1.371.744 1.234.569 2,388 2.149 B »
L it r o s ......... 3.019.336 1.934.249 2.808.547 1.816.466 446.548 237.268 199.338 125.930 » 247.210 171.323'

; ! 5“ .;:.:- n ' ; I lH O lt ie j  ílS . ............................. Kilo_ ram os. 3.1 (39.030 6.338.100 2.342.951 4.685.902 460.242 920.484 345.912 091.824 » i 114.330 228.660
i ’ (tai tap ones............. . . M illares.. . . 794.521 9.136.993 751,674 9.965.650 135.071 1.553.317 67.896 , 950.544 » » 67.175 602.773
; r t ;iv ’¡;i '.........) En planchas y tablas. Kilogramos 1.812.257 869.884 2.438.089 1.170.282 ! 71.803 34.365 157.231 75.471 85.638 41.106 » »

■ No clasificado......... i . }> 19.628 2.3/1 4.100 616 ! )i » » )> » » » »
t-, i En ram a......................... V 28.650.801 6.303.176 26.934.524 6.401.350 5.665.250 1.246.355 3.676.380 919.095 i.988.870 327.260
E s p a r to . . . .  j 0b rad 0 ............................ i 530.902 132.725 1.174.670 339.453 65.822 16.455 35.650 10.695 » » 30.172 5.761)

,-A nís ................................ » 537.446 322.469 348.585 303.392 60.319 39.791 84.084 77.357 17.765 37.566 » »
^ \ A zafrán .......................... 17.669 883.500 25.30! 1.667.203 4,820 241.000 4.478 4.344 » 342 236.656;
E s p e c ia s ...  Com¡nos......................... » 78.705 31.482 67.388 -•i 3.741 6.474 2.590 • 4.402 3.698 y 1.108 2.072 »

\ Pim iento m olido___ » 651.628 488.722 543.994 407.998 84.273 63.205 105.272 78.954 20.999 15.749 » »
/ Almendras.................... 2.807.218 3.031.054 2,037.176 2,750.141 294.436 339.906 678.058 877.663 383.622 537.757 » »

, 1 Avellanas....................... 4.278.721 2.567.233 3.582.895 2.064.0; 9 415.748 249.449 709.052 404.160 293.304 154.711 » J> !
f r u t a s  se- Cac, h u et....................... » 2.414.170 917.384 1.157.354 54C.2C0 1.C27.il 8 390.3'»e 38.982 14.793 » 990.166 375.523
c a s ..............) P a sa s ............................... 26.726.232 17.372.052 19.204.442 11.684.632 6.533.503 4.246.777 3.254.587 1.952.752 » » 3.278.916 8.894.025'

1 No clasificadas............ » 2.444.572 841.142 1.673.375 493/148 1.637.035 477.569 373.729 94.227 » 1.263.306 386.342
/Limones......................... » 2.457.105 442.279 4.086.147 695.318 407.993 73.439 439.823 74.770 31.827 1.331 » :B

Frutas v e r - } N aran jas ....................... 72.263.300 18.065.824 77.383.657 18.411.064 9.854.401 2,463.600 5.968.067 4.318.975 » » 3.886.334 -1 .150.625'
des.............. j Uvas................................... 16.083.121 4.503.274 8.942.061 3.574.277 1.450.798 406.223 1.923.608 769.443 472,810 363.220 » • » i

\ No clasificadas............ V 4.017.314 1.448.468 3.618.843 1.224.250 374,027 138.430 281.574 100.536 )> » 98.453 37.894
G an ados.................................................... U nidades... 83.408 8.416.169 596 8 6 14.702,271 6.827 845.459 6.177 ■i .697.910 » 752.451 650 » i

, A lpiste............................ Kilogramos. 707.025 183.827 -1.0C0.161 260.042 32.5! 5 8.454 403.193 104.830 370.678 96.376 » » í
\ A rro z ................ ............. » 871.124 392.003 695.039 801.3/4 313.578 141.110 41.105 17.264, » » 272,473 123.846

G ran o s... . ,  ( Cebada............................ » 1.335.014 253.622 2.604.478 444.388 266.596 50.053 y » » 266.596 50.653
i C enteno......... ............... » 1.722,42-7 334.872 945 83 1 183.204 199.895 39.979 52,080 ■ 9.895 » )> 147.815 30.084
1 Trigo................................ » 894.422 271.266 428.079 130.794 396/144 122.005 34.470 10.341 v » 861.674 112.464-

Harina de trigo ....................................... * 18.651.309 6.918.723 2i .824.142 8.610.999 2,685.842 1.020.620 2.990.529 i . i  96.24 2 304687 175.592 » V !
Jabón............................................................ 3.470.372 2,776.298 ‘ 4/1 í 0.182 3.157.533 190.640 392.512 314.564 235.923 )> » 176.076 56.589
Lana en ram a.......................................... * 2.579.847 5.302,710 3.326.087 6.864.849 466.895 1.027.169 216.234 432.468 » » 250.861 594.701
T orrm-nWc í AlgGlTObaS..................... T> 752.453 143.147 34.364 3.815 4.850 873 1.430 157 » » 3.420 716
Legumbres, j G arbanzos...................... » 3.521.273 2.112.765 3.348.977 1.875.869 358.722 215.233 538.950 291.033 180.228 75.800 B » í

/ Azogue ó mercurio . . » 494.517 2.512,059 1.179.150 5.814.390 - 20.769 107.999 10.000 45.ÜG0[ » 10.769 62.999
1 Cobre en barras, plan- i

) chas> etc ..................... » 49.554,512 18.817.001 15.546.804 13.330.765 1.839.135 1.816.733 1.060.245 1.321.775 » » 188.890 494.958fe ta le s . . . .  <fíierros y lag herra_ !
/ m ie n ta s ..................... 40.438.326 3.429.628 25.570.783 2.188.644 3.749.650 327.440 494.410 51.498 » » 3.255.240 275.942

1 'P lom o en barras,plan
chas, e tc .................... 103.129.987 44.642,710 96.103.479 41.600.852 13.210.567 7.217.858 12,287.585 5.454.393 » » 922.982 1.768.465'

/ Calam ina....................... » 27.864.400 1.393.920 24.735.220 677.664 775.000 38.750 2.542.000 53.382 1.767.000 14.632 B »
M i n r - a W  / D e  cobre......................... » 481.596.749 33.711.772 508.967.174 23.371.69! 39.463.670 2.702.457 49.178.964 1.721.264 9.715.294 » 5) 1,041.193M inerales... >D eh icrro ........................ » 3.558 281.776 53.374.227 3.363.107.82S 36.960.173 394.264.340 5.913.935 293.127.000 2.688.143 » » 101.137.310 3.275.822

( Los demás..................... » 76.859.099 6.947.264 57.930.188 5.282,46! 6.434.171 722,352 8.810.553 •í.002.812 2,376.382 280.460 M »
Papel............................................................ » 2.056.993 3.125.050 1.674.443 2,814.902 190.658 285.741 159.049 277.342 » 31.609 8.399
Pastas para sopa..................................... » 817.400 367.814 805.141 414.099 107.176 40.891 74.074 40.000 » » 33.102 9.301 (
f tp o ’a i í .7 ) extracto y en p&sí a » 230.572 406.802 452.611 603.589 40.057 66.080 38.927 58.891 2.311 1.130 *Regaliz . . . .  j En rama.....................

b 1.558.294 389.574 2.093.719 593.382 372.232 93.058 153.908 46.172 » » 218.324 40.886
Gal com ú n ...........................1.................. 201.566.778 4.031.834 259.695.986 5.193.920 39.830.121 793.602 26.812.240 536.245 » 13.017.881 260.857 ¡
Seda en ram a............................................ » 51 .521 2.812.960 3 i .355 1.196.358 4.194 169.680 10.747 402,180 6.533 232.500 » » i

i Común ó de p a sto ___ L it r o s ......... 569.231.821 184.533.571 497.906.540 168/111.455 73.772.222 25.820.278 51.544.603 17.009.719 » » 22.227.619 8.810 .5591
V inos..........( De Jerez y sus similares/ 22,689.630 45.379.260 20.228.126 40.456.252 2.308.923 4.617.846 •2.186.8 ■ 5 4,373.290 it » 122.278 244.556

j Generoso.......................... » 12.123.194 18.184.791 9.209.038 11.411.557 1.944.179 1.866.269 1.045.900 1/171.408 » 198.279 694.861

548.314,910 *
480.946.842 70.960.225 49.9S9.8o2 2.784.819

í

23.775 .192 ''
i

Diferencia de ménos en valores en Noviembre de 1884-, comparado con 1883, en prinei.pales artículos........... B 20.990.373
Diferencia de ménos en valores en los diez primeros meses de 1884, comparados con 1883, en principales artícu los.............. » 67.368.068

Las cifras que arroja el precedente estado quedan. sujetas á rectificación. .
Vinos exportados en el mes de Noviembre de \ 8 8 4  á los países que se citan.

Á FRANGÍA Á INGLATERRA AL RESTO DE EUROPA
Y AFIUG A.

Á LA AMÉRICA ESPALOLA ALA AMÉRICA EXTñÁKJEIU AL ASIA Y OCEANÍA T O T A L  1

Vino común ó do p a sto ,....................
Idem Jerez y sus sim ilares................
Idem generoso.........................................

T o t a l e s ...........................

— ............. ...........- ■ - ~ ------------------=

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor, 

P metas.

Cantidad. 

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor, 

Pesetas.

Cantidad.

LUrcs.

Valor.

Pesetas.

Cantidad.
«

Litros.

Valor.. j 

Pesetas. ¡j

35.644.65!
361.410
620.400

11.762.735
722,820
694.848

817.958
1.500.482

49.800

269.928 
3 000.964 

55.776

2,830.338
82,101

268.636

934.011
164,202
300.872

6.588.311
13.584
32.065

2.174/143 
27.168 

‘ 35.913

5.522.576
218.508

74,228

1.822.430
437.016

88.133

140.769
10.560

771

46.454
2 1 .120

864

51.544.603
2,186.645
1.045.900

17.009.719 
4.373.290 
1.171.408 [

36.626.461 13.180.403 2.368.240 3.320.666 3.181.075 1.399.085 6,633.960 2.237.224 5.813.312 2.342.601 132.100 68.438 54.777,148 22.554,417 i

Aceite común exportado en el mes de Noviembre de 1 8 8 1  por las zonas que se citan.

Cantidad.

Kilogramos.

Valer.
-  !

Pesetas. ¡

De Can fraile á M urcia........................................................................... 273.887 246.498 ;
De A lm ería a H uelva................................. ......................................... i.076.997 969.297 '[
P or los demás puntos.......................................................................... 20.860 18.774 i

T o t a l e s ............................................................... 1.371.744 1.234.569 t

Madrid 8 de Enero de 1885/---KI Director general de Aduanas, Eduardo C astaños.
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M INISTERIO DE FOMENTO
D ire cc ió n  g e n e ra l de A g r ic u ltu ra , In d u s tr ia  y  C om ercio .

Estado de los v a lores de efectos pú blicos n egociados en  la  B olsa  de C om ercio de esta  Corte du ran te el m es de D iciem bre últim o, s e gun  los datos fa c ilitad os por  la In sp ecc ión  de la m ism a ,

EííAS$ •

DEUDA AL 4 POR 100

Billetes hipotecarios 

de la isla de Cuba.

De mi a 

del personal.

3 por 100 Deuda 

de Cuba y ! por 4 00

de annníizaciún.

|

TOTAL

Pesetas.

PERPETUA

Amortizable.
Interior. Exterior.

d . . . . . . . . . . ................... .. 480.000 75.000 245.000 1.300 8GS.600

2 . . . . . . . . . . . . . . .................................. .. 1.353.000 4,000 826.000 lO.fXO F 250.000 2.443Xf 0

3 . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... ........................... 009.000 2.000 5 í 3.000 acoco P ■ •p.v' q.v. á

I 4............................................................................... 708.000 14.000. 87X00 L5 í 0 *,) » 89 i .600 |

5 ........... ................................................... ................ 1.483. Oíd} 483.000 243.3/0 103.5/:. 2X30 » 2X20X00

6 .  ̂ ...................... 3.060.500 ' 380.000 374.500 403.0/0 )> )> 4.218X00

9 ...................................................................... « . . . 2.890.000 127.000 304.5(0 87X00 )) 20.000 8.428.500

d o . . . . ................................... ............................. . 1/135.000 132.000 106.000 29X00 y> )> 1.422.300

dd......... ............................. ............................... .. 8.285.800 56.000 348.000 217.500 >> » 3.987.1X0

d g . . . . . . . ........... .................. ......................... .. 1.345.000 j> 438.500 270.500 5.C00 )> 2.059.000

1 3 . . . . , ........... ...................................................... .. 1.381 LOO 19.000 180.500 38,090 » yj 1.018,500

d 5 .......................................... ........................... . . .» 1.504.000 121.000 544.000 32.000 )> » 2.201.000

16........... ................ ............................................ .. 1.243.000 155.000 648X00 73.590 » 670. a 00 2,4700500

1 7 . . ; ............. ................... ....................................... 1.273.500 510.000 120X00 18X00 )! 70U.: <;>f¡ 2.C22.C/0

48 .............................................................. 637.000 di.000 408.000 42X00 d ■'; • ¡ '.-1 A *7 í ° /> r)

■19 . . . . . ................................ 217.000 113.000 391XCO ■ 48X00 )/

10/. . C q \q

ÍÍXXoO

1 . /io.-vü J

1.176.300

20 ; ...................................... ........................... .......... 2,161.500 15.000 78.000 17 í. 000 » 4(:0.000 2.825.500

2 2 . ............................................. ............................... 654.000 64,000 ¡ 63.030 44X00 X- 5/f/jOO 1.177.000

23 ................................................................................ 1.331.500 8.000 85.500 2X00 fi 325.000 1.7 72.GOO

24 ............................ ................................. ................ 1.519.000 82.000 10.500 9.000 » 935.000 -i. 2.525.500

26............... ................................................................ 694,000 15.000 267.000 » » 165.0OO 1.141.500

27 ................................... ............................................. 893.000 24.000 35.300 8.000 » 50.000 1.910.500

29 ................................................................................ 2.337.000 » 99.000 33.0CQ 5.C00 400.000 2.874,000

30 ........................................................................... 2,224.500 12.000 169.500 131.000 5.060 D 2.542.000

31 ........................ ........... .......................................... 2.173.000 » 366.500 58.000 » 130.000 2.727.500

T o t a l e s ............................. 36.060.500 2.534.C00 6.966.300 1X29X00 17X00 b.oe. urjCO

i

5S.CÜ9.B00

Madrid 8 de Enero de !885 .= E 1 Director general, Mariano Catalina.
•

6.° E l accésit se adjudicará alas Memorias poco inferiores 
en mérito á las premiadas y que versen sobre los mismos te
mas; ó á falta de término superior con q je  compararlas, á las 
que reúnan condiciones científicas y literarias aproximadas, á 
juicio de la Corporación, á las impuestas para la adjudicación 
ú obtención de p-.emio.

7.° La mención honorífica  se hará en un diploma especial, 
análogo á los de prem io  y accésit, qu - se entregará también en 
sesión pública al autor ó concurrente agraciado, ó á persona 
que Je represente.

8.° La m ención honorífica se hará de aquellas Memorias 
verdaderamente notables por algún concepto; pero que, por no 
estar exentas, de lunares ó imperfecciones, ni redactadas con 
el debido esmero y necesaria claridad para proceder inmedia
tamente á su publicación por cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Academia, no se .consideren dignas de prem io  ni de 
accésit.

9.® E l concurso quedará abierto desde el día de la publica
ción de este programa en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y cerrado el 31 
de Diciembre de 1886, hasta cuyo día se recibirán en la Secre
taría de la Academia cuantas Memorias se presenten.

10. Podrán optar al concurso todos los que presenten Me
morias que satisfagan á las condiciones aquí establecidas, sean 
nacionales ó extranjeras, excepto los individuos numerarios 
de esta Corporación.

11. Las Memorias habrán de estar escritas en castellano ó 
latín.

12. Las Memorias que se presenten optando al premio se en
tregarán en la Secretaría de la Academia, dentro del plazo se
ñalado en el anuncio de convocatoria al concurso, y en pliegos 
cerrados, sin firma ni indicación de! npmbre del autor, pero 
con un lema perfectamente legible en el sobre ó cubierta, que 
sirva para diferenciar las unas de otras. El mismo lema "de 
la Memoria deberá ponerse en el sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constarán el nombre del autor y las 
señas de su domicilio ó paradero.

13. De las Memorias ó pliegos cerrados el Secretario de la 
Academia dará á las personas que los presenten y entreguen 
un recibo, en que consten el lema que los distingue y el núme
ro de orden de su presentación.

14. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
M emorias dignas de prem io ó accésit se abrirán en la sesión en 
que se hubiese acordado otorgar á sus autores una ú otra dis
tinción y recompensa, y el Sr. Presidente proclamará los nom
bres de los autores laureados en aquellos pliegos contenidos.

lo. Los pliegos señalados con los mismos lemas que las 
Memorias dignas de mención honorífica no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la decisión de Ja Acade

mia, concedan su beneplácito para ello. Para o i,‘tener Je se pu - 
blicarán en la G aceta im Madmid los lomes de íes Mcmori-m 
en esto último concepto i , das; y, en el improrrogabie ter
mino de dos meses, los autores respectivos ¡.¡rose 'Ua/m en ;:/-- 
crctaría el,recibo que de la misma dependencia ubluM'-rou 
como concurretd.cs el certamen, y otorgaran por ,^erb,o i n e 
nia que se les pide pai\„ na * publicidad á sus n o m b r e s .  Trascu
rrido » m d' s meses d<* p , o, que para henar cota forme XX/ 
se eoucediii, sin que nadie so de por u ludido, L.¡, Acajú' mi a en
tenderá qiío los autores ..o ...melias Memoras renunciar: á P 
honrosa distinción que legítimamente les correspondo.

18. Los pliegos que contengan los nombres de los autores 
no premiados, ni con premio propiamente diodo, ni con arresit, 
ni con m ención honorífica, se quemará n en la misma .-esXm en 
que la absoluta falta de mérito do las Memorias respectivas so 
hubiese dooidirio. Lo mismo se hará con los pfies;os eerresp-.m- 
dientes á las Memorias agraciadas coa m ención horunfie a 
cuando en los dos meses de que trata hi regia anterior, ios  
autores no hubiesen concedido permiso para abrirlos.

17. Las Memorias originales, premiadas ó no premiadas, 
pertenecen á la Academia, y no se devolverán á m »utor . 
Lo que, por acuerdo especia! do la Corporación, o«h d \ >’ 
vérseles, con las formalidades ñeco * . s r i.n lo? eumm >'
tes del asunto en aquellas Memorias tr/Xdo: eonm i 
construcción, atlas ó dibujos con p • ' r m repr tu  . m
fic.il, colecciones do objetos natina 1 i , o re sen* " 1 1 < ■ < 
cretaría el resguardo que de la m en / ( i.< idcneL recibieron 
al depositar en ella sus trabajo •> ec u> > tcurrentos ai cor la
men, obtendrán permiso i os autores para saer-r¿umi copia do 
las Memorias que rmpee!Ivcmente les correspondan.

M ad rid  31 do D <• ' o .  *, • ’</ 18C4, -~ E !  He ere tu rio , Miguel  
M erino .

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de H u e lv a

Sección de- Fomento.-C a r r e t e r a s
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 

Obras públicas con fecha £9 de Noviomh *' nit m /. e tu ( e- 
bierno civil ha sema lado el día 10 del próv’mm d • l<. ! •»»■* / 
y hora de las doce de su mañana, para k í t i .* e j.. < o i » m 
basta de acopios de .conservación-en el actual ano fc u iómL<> 
para los trozos i d  y 27° de la carretera de tercer c/d/n do Oi- 
braleón á Ayamonte, en esta provincia, bajo el tipo de su pia>

i r m m s n c n "  ío* h ̂   ̂<»*»-
¡ / K S / ; : ; : /
i m  líalitánücí?:.! ríe ma-níí -  , X  0 0  . , V, üc
ccmo/iniouK. d :I público, •< , , a .u M o á  0 a  !£ s  ’ ^  

» *s  proposwsvaes tsc , í . ' , , , , ir  d l s  nrr,.
fíl.m<!osí: oxcrntanicuto ol . u >p - * ’ ’ • •
de uumcÁo. ‘ > ’ iuaciun

L acw iliy id riiich ad cco ^ L t .ar^ pr,-...dm .nuo C()iro .,a_ 
rañau pera touuu-parle en R  «iilv.sU será c * I ñor 1(0 ,11 
prvsupuosío tota! á que ha ele rciorirse le ve-cU i/ón 

. El depone rodrá Lacero, i n m c tá l io o / th a M w  do Pe -
i m i n o s  o bien en e l ec t os  de la. Dmda
| on ol R ea!  decroP, do 20  do A q o X  X I / / p X / X  uarRatK>

‘ T  ó" ' ' ! ' ■ 1 '!< ' • “> • • •< i’,'- h,XrV> rfij/X
ü' - 7/ K  ltJi 'íL-d ibc X ’ov mu u  ícíeriua i.ir trusión.

xau o¿ caso dg que r e s u l t e n  dos ó m á s  piaurnsúdores imiale* 
so celebrara m u e s m o n t o  e n t r e  sus  aut ora- ,  i m a ' s e - u n d a  TeX
uAÚnd0 Ü “ S íí;rn-!!;o3 Prescritos por !ü 5lada ins_

E l  abc.uo de los «oace l ios  do insr.rción d, c ^ e  ro u n ^ io  e a  h  
G a c u t o  ou g a u i u  aoaá do c u en ta  del c o n t Ú M a f  

i . u e . v a  er. Rj.yj.,) ,I0 pso-p^ jqi G obernad or.

Modelo rr proposición.
D. R. N., voeino de , enterado r, , .•> rmbl’Mdo

poi cu ( .oiucriío civil do la  provincia co*. . .  v in„
requisitos y condicionas qise so exigen pr.- ’ V'I c iónen
uiiohca subas;? cío .os acopios do conserv • , , , , n n i g -,.
o.unioinie.a ra ,ra  i rf .v0 i  1 /  y e .  |1c , ,  v 3 de t e Ú á
dic.c:. Cíe ic.anpeon a  Ayarnoato, en est - _
m e -  á Pan a n . . cou(, . , . , g
a ios exjH-csadoe requisitos y condiciona , X fp f  

( Aqu í  ia proposición que  se haga, adu , V C e M A X  
lisa y 1 lenemente el tipo fijado; pero a,h - p ,u.;'Ará des
echada loda propuesta en que no se exprese bute-iau aum ento 
la cantidad, en pesetas y eentunos, esc'ritr. 01. ib-7  por K e  
se compromete el proponen! e r la ejecución d- f ^ c ú L )  

(Fecha y firma de! proponAte.) 
Presupues.o de contrata,.

I r o s o  — rüccne.'dii tv .a fc . in i  .fnorio . ,,.. . . . ,\ a , > , ' ? > ,  ’ -..bR ii)!.;,.,ip jqrev iátos
I ‘ g f  á  '  ' oree.  , , un a m . s í r a o i ó n  5  per ÍOO, 6 6 3 ;
! Pv * v' ifl _to¡al pesetas ,  ti>.249.

i(,(l ,w .  1 1 1 I ‘i.432; imprev.stos 1 p o r
f  ’ M ‘ ’ g T '  ■ v  • ‘ ó;¡ 8 por 'i 00,011*60; be-

1 ' ¡ ° ‘ * t VS- t o t d  pesetas, Í 5 . 4 4 6 ‘S0.
1926—S
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Secretaría de l a C apitanía general de Marin a  
del Depar t am ento de Cádiz.

Publicado c~¡ Ja i c o i ri v * u M' iiinn  ̂ en i  ̂ 8 j h  m*1 
i r i e n t e ,  y  • u L  l 'c h  h o  o/u o// «.e ir 'u-ui iat n  .le i t r o  v  u n u  
d e  10 del n u  )nc 1 1 am n  m ¿ ^  ud< K fe 'uopiv- mor n m ^  - 
b a s ta r lo s  " ¡ trn i 'í 'b s  t ‘ c  c u  i<  ̂ m.ra. le un v i  |U J 1 fe* J 1 
ram o de íi.g m u ^o s  fe 1 V v o V , m yn s e n ‘n a  m a  uivm io 
en tros ioO’̂ , so b; v ^fei 1 a cu o 1 luí uu  * „ i ‘u ’f t >. * 
la licitacici q u  es la te '> 1 2 Inga % t i la Lonrnqv [liiufe. ’-a iri-  
c i ados ,  el 9 d i  i ]. "” 1 \ u r   ̂ V  fei \  i u > da ubis o coi h  n o  a I c v oí j
de su ni a íi a na,

cfen F '-rnando 42 be Enero de 138 \-~t1aniiIo L«rhor.
1888—S

S ecre taría de la Capitanía general de M arina 
del D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a .

Acordada por fe Ju m o  e to r ó m  ca d ¡ D epar tanm  do  la c o n 
t ra tac ió n  de los metí  n n l m  \ ifefeu^ pee búa nq  * cun t a l 
las  o b nclones d' 1 b r e n ;  1 del mfeji<> ; -r e^; fe *4 o | t r i 
m es tre ,  se arm nrdr'i. púfe íca ‘ • c itación para  ui um bo do 1. .. o reí o 
próx im o ,  á fe uu* de ,ui tardo, o a ’f la Ju n te  de s u h r  fe gafe! 
Minisu  r ;i  de bíari n  } 1 » de ect, c a u t o !  t- c . y c  d i} !  ¡ o j o  -  
en crie m , r  ; el efeam L m d c ' a  1 : b fe • 
b as to  ol día del reine.te.

El sum inistro . sp::ííc o«i fe fefedo p! eso so eomogmu esta 
dividido i n 11 lotes, r. p  podrán L v lo r-r  por separado; de
biendo las personas (pe- dev en  tom: v pafec en la subasta, s u 
poner como irá \.20.. pise, t.vnomd i as. »•“ t a o • ‘ '<g '•ucnti-b, y equis- 
lia  ó aquellas á cuyo fn ,m  re leu adjum cuo el servado impon
drán como fianza definitiva, fes que feefefen á eontinvurn-oví se 
expresan:

PK PÓSITOS

L0TES provisionides. Ifeífeilivos,

Pi'SCls’S. Prselas.

4 y ........................................................ 8.040 0.080
o ° , 570 'I ni 40
O o.............................. ”   500 1.0C0
4*0.......................................   . . 2.5G0 8.000
P       620 1.240
a o*; **;*   70 u o
70   80 160
qo  • ....................... ;* . ; ..............  so en
qo  *** *............   780 1.500
Yo’..*. 7 .7 .7 . ’ ,. 1............   660 1.820
4 j    800 010

E stos depósitos so barón en m etálico ó valores públicos ad 
m isibles por la ley, al tipo que establece el R eal decreto de 29 
de Agosto de 1876, en la Tesorería de Hacienda de la provincia 
á  qué pertenezca el punto donde so presente el iicitador al r e 
m ate, y los provisionales tam bién podrán imponerse en m etá
lico e n la  D epositaría de Hacienda pública de esta ciudad si en 
esta capita se lic itara .

Las proposiciones deberán redactarse  en papel^ sellado de 
una pesv ta, clase 11.a, con sujeción al modelo que á continua
ción de este anuncio se señala, y deberán presentarse en plie
gos cerrados al P residente de la Jun ta , al nismo^ tiem po que 
tam bién se h ará  entrega, pero fuera del citado pliego, del do
cumento que justifique haber efectuado el depósito.

Los precios que han de servir de tipos para la subasta  y  las 
condiciones que han de reun ir los m atm iales y efectos para  
ser adm isibles están detallados en relación unida al ya citado 
pliego de condiciones.

C artagena8 de Enero d e !8 8 o .= E l Secretario, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. fifi N., vecino do  , que habita en la calle tal, núm ero

tal, p*so tal , derecha ó izquierda, en su nom br - (ó á nom bre de 
D. N. N., vecino de. . . . ,  que habita en la calle val, núrn. tal, 
piso tal, derecha ó izquierda, para h  que se halla debidam ente 
autorizado), lince presente que impuesto del aauneio inserto  en 
la G ace ta  de Madí-üd, n ú m ero , . . .  , de lal fecha, ó en el Boletín  
oficial de la provincia, de- Murcio, i;ú m .. . . ,  de fa l jco  a, para 
con tra ta r los m a te riah s  y efectos que sor. necesarios en el A r
senal de Cartagena para el tercer tr im estre  de 1884-1885, c 
im puesto tam bién del pliego de condiciones, se com prom ete á 
llevar á efecto el expresado servicio, correspondiente al lote tal 
ó á los lotes to-l y cual , con estricta sujeción ó todas los con
diciones conteniólas en los pliegos y por E s  precios señalados 
como tipos para  la subasta en la relación un ida al mismo (ó 
con la baja de tantas  pesetas y tantos  céntim os por 100 en el 
Jote tal y tantas en el cual, todo ñor letra).

(Fecha y firmo del proponente.) 1926—S

Adm inistración del Correo C entral.
LÍA 14

C zrtm  gztm idas poc U ]M- de f r m f¡um  é dirtcñU *  
en este día-

Núm. 128 A rubro- io Pascual.-—Sequillo.
129 B. B aris Paranoia.—San Sebastian.
■130 Camilo Fernández —Yillanofar.
131 D am iana Tena.— Almadén.
132 Em ilia Pare;o.—Eeija.
133 E duardo Pascual.—Almagro.
134 Isabel M orena.- Palm a.
135 José Fernández.—B aldería.
136 Juan  E steban.—Cádiz.
137 Juan Francisco López.—Beas Segara.
138 Julián  Monte.—V itoria.
139 Leoncio R am iro .—Yallccas.
140 Vicente \  ego.—Idem.

Madrid 14 de Enero de 1885.===E1 A dm inistrador, B artolom é 
Romero Leal.

DÍA 15

Carias deiM idas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm 141 A niónm B o is—Brihuegs.
142 Emebáo A h a s e a í— Aviles.
143 Julia, a la ra .— Sin dirección.
144 Pao’.o b e rra .—Soria.
143 R ü fi a a £ cr v a B  i i b a o.
146 Sinforia.no Obrcgón.—Torrelaguna.
147 Vicente L aiorga.—Yicálvaro.

Madrid 15 de Enero de 1885.—El A dm inistrador. Bartolom é 
Romero Leal.

Gabinete Cent ra l de T e lé g r a f o s .
DÍA 14

¡elución, de los ie :enramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios,

KsiaeúL. d: t 13 r c . Nombre y domicilio del destinatario

CeniraL

V aldepeñas   . Pedro Díaz.—E sp íritu  Santo, 8, tercero.
B aeza.. . ^, . . .  Catalina Sánchez.—Escorial, 16, principal.
Morid a, en lace .. Jav iera  Bootelem.— Victoria, 3, segundo. 
B arce lona . . . . .  , . Paz, Senador.—Hotel Bilbaíno, ausente. 
P a l m a . , . . . . . . . .  Ju lia  Salazar.—E stre lla , 18. ' •
Ciudad R eal Luís A costn—Montera, 20, segundo.
C a r ta g e n a . . . . . . .  Joaquín Abril .—-Lista telégrafos.
V i l l a n ue  v a  B a 

rros ....................Coci3u ' V-ie S* rrado .—Sin Sufias.
Gi j ón. . . . . . . . . . .  ¿Bebe Gómez. Germano.—-Idem,
O viedo,. . . . . . . . .  fin V - b u c L rio .—Caballero de G racia. 21

du prca do, s ;undo.
Ooriúín    Remi y io (!o ..,á lv r . -G orguera, 3, principal.
Alcalá l lenares  . José Vidal. v  ÚR >, 5, p rincipal.

Norte,

M é r i J a . D i o n i s i o  Rea.—Fernández do los Ríos, 1.

Oeste,

C ád iz .. . . .   ........  Serrano.—Carretera  E x trem ad u ra .

LVdHd Lf ve En-'1 r. u - i b  P .)mc del C en tro ,
Tejada.

día 15

Relación délos tele g're ni as q -¿-e- no han podido ser entregados 
á los des Pina-tari os.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

C entral,

T rn j i l lo    , . .  José Barreno y Barceno.—Alcalá, 60.
y mi tender... „ . .  . . A tlántica.— b-:in señas.
H am burg  . e .• . . .  Enrique Scholtz.—Idem.
B ilbao  .........  . . .  Vicente B aranda.—Idem.
T oledo.. . . . . . . .  Gregorio Pérez.—Fonda calle Alcalá.
A v ila . ....................Eugenia Sánchez. — Veneras, 5 trip licado ,

cuarto  núm . 1.

Noroeste.

O v ied o ..  Leovino M artínez.—V erdura, 4.

Mediodía.

O re n se , . . .    Francisco Cortés, sargento  G uard ia  civil.—
P uesto  Val lecas.

Este*

P u e r t o . . ^ v .  IGedián.—Turco, 5 duplicado.
A lm a g ro ,  A m onio G arrido.—A ntonio Acuña,, ca rre te -

r “ Aragón, 4, bajo.

Norte.

Luvo ^ >  Tomás de la Peña. — Plazuela  V ieja C ham 
berí, 3.

r V  45 de E nero  de IB B lW Por el Jefe del C entro, R. 
Aliñar!.

ADMINISTRACIÓN D E  J U S T I C I A
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r i m i n a l .

ANTEQUERA.
D. E steban I-Vrez y Torres, P residen te  ‘de la A udiencia de 

.lo crim inal de este ciudad.
Por el presente se cita, llam a y em plaza p ara  que com pa

rezca an te  la  Sala de la referida A udiencia el d ía  S í de E nero  
próxim o, á las once de su  m añana, para  declarar como testigo  
en la causa s ig u id a  con tra  D. A ntonio Gómez  Díaz por disparo  
de a rm a de fuego á D. José Vega y Aleo cebe], Teniente re t ira 
do del cuerpo de G uardia civil, y ai sargento  del mism o cuer
po en el puesto de Coín apel lid a do ‘ M a r  t í n ez, por ignorarse  sus 
domicilios; apercibidos que de no com parecer les p a ra rá  el per
juicio que hubiese lugar,

Dado en la  ciudad de A nte quera á 30 de Diciem bre de 
1884 .=E sieban  Feraz y T orres.—A nte ¡ni M auro Santiago 
po rte ro . J —225

Juzg a d o s  m i l i t a r e s .

A LG EGIDAS
D. Domingo B erqui y Dalrnáu, Teniente do n av io  de p r i

m era clase de la A rm ada nacional y Fiscal por S. M. de la  Co
m andancia de M crina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales O rdenanzas, cu o, llam o y em plazo por te rcera  vez á 
A ndrés Holgado F lores, h ijo  de A ndrés é Isabel, de 56 años, 
casado, m arinero , indura! y vecino do Eslepona, para  que en 
el térm ino  ce 10 días, contados desde su inserción en la Ga
ceta de Mxduid, se píamente en la F iscalía  de esta  dicha C o
m andancia a fin do Levar á cum plido efecto aso rdada de S. A. 
el Consejo Puprem o de G uerra y M arina; apercibido que de 
no hacerlo le pararé, el perjuicio que haya lugar.

Algecirns 9 de Enero de 4885.—Domingo Derqui.—F ran c is
co IbMTo, Secretario , 6139—M

ALICANTE
D. Ezcquiel P a lla res  López, Com andante, F iscal perm anen

te  de causas de esta  plaza.
H allándom e .instruyendo sum aria  a l rec lu ta  sorteado p a ra  

U ltram ar por el cupo de B olulla en esta  provincia del re em 
plazo de 1883 José Sifre M ontiel por el delito .de deserción; é 
ignorándose su paradero,, por el presente p rim er edicto cito, 
llam o y emplazo al referido rec lu ta  para  que en el térm ino  de 
30 días comparezca en el Gobierno m ilita r  de esta plaza á r e s 
ponder á los cargos que le re sa lta n .

A licante 8 de E nero de i8 8 5 .= E zeq u ie l P aliares.
3144—M

BURGOS

D. B enito Benito Ortega., Teniente de la com pañía depósito 
del segundo batallón  del p rim er reg im ien to  de zapadores m i
nadores, y Fiscal del mismo.

H allándom e sum ariando al soldado de este ba ta llón  y reg i
m iento Ignacio E snaola A guírrezabala por el delito  de p rim era  
deserción; y no habiéndose presentado al llam am iento  del 
Exemo. Sr. G obernador m ilita r  de la provincia de Guipúzcoa, 
con objeto de pasar al E jé rc ito  activo á cub rir bajas reg la 
m en tarias, cuyo individuo se hallaba en el pueblo de A legría 
d isfru tando  licencia ilim itada;

E n  uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
generales del E jérc ito  como Juez fiscal de la  expresada sum a
ria , por el presente cito, llam o y emplazo a l referido soldado, 
señalándole la  guard ia  del p rincipal de esta plaza, para que en 
el térm ino de 10 días com parezca á dar sus descargos; y  de no 
verificarlo así se le seguirá  la  causa y le p a ra rá  los perju icios 
á que en ju s tic ia  haya  lu g a r.

B urgos 10 de E nero de !8 8 5 .= B en ito  Benito. 3145—M

CARTAGENA
B. José Sánchez Olivo, Teniente graduado, .Alférez del 

batallón  depósito de C artagena, núm . 58, y Fiscal in s tru c to r  
en la sum aria  que se le sigue al rec lu ta  V alen tín  Luey Gómez 
por la  no presentación á la  rev is ta  anual;

E n  uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jérc ito  me conceden como F iscal en la  dicha sum aria , por el 
presente tercero y ú ltim o  edicto cito, llam o y emplazo al refe
rido V alentín  L ucy Gómez, no habiendo hecho su presen tación  
al segundo, para  que en el térm ino  de 10 días com parezca en 
las oficinas de este ba tallón  depósito, situadas en la p lan ta  
baja  del cu a rte l de Antigones, ó en su defecto á los padres del 
acusado José y Concepción ó parien tes m ás cercanos, á p res ta r 
declaración  indagato ria  sobre las causas que pudieron im pe
d ir su no presentación á la rev is ta  anual de 1883; en la in te li
gencia que no se le c ita  m ás ni em plaza, juzgándose la causa  
en rebeldía si trascu rridos los días señalados no ha verificado 
su presentación, teniendo que su frir m ayor pena cuando sea 
habido.

Y p a r a  que este  ed ic to  ten g a  la  deb ida  p u b l ic id ad  se in se r 
t a r á  en  la  Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de la  p rov incia .

Dado en C artagena á 28 ue D iciem bre de 1884.—José S án 
chez Olivo. 3146—M

CASABERM EJA

D. Eulogio A ntón y E ueandio , C om andante g raduado , C a
p itán  de E jérc ito , T eniente de la  q u in ta  com pañía del decimo
sexto tercio  de la G uardia civil y  F isca l de la sum aria  que se 
in s tru y e  con tra  dos hom bres desconocidos por disparos de a r 
m as de fuego hechos á la  fuerza del cuerpo en la m adrugada 
¿e-1 día i 3 del ac tua l en el punto  denom inado P u erto  del Sol.

Ignorándose el paradero  de dichos dos hom bres desconoci
dos, cuyos nom bres y señas tam bién se ignoran; usando de las 
facultades que conceden las R eales O rdenanzas á los Oficiales 
del E jército , por este segundo edicto cito, llam o y em plazo á 
los referidos dos desconocidos p ara  que en el té rm ino  de 20 
días, á con tar desde esta  fecha, se p resenten  en la  casa cuarte l 
que ocupa la fuerza del cuerpo en esta  v illa  á dar sus d esca r
gos en la causa que se les sigue; y  fie no com parecer en el plazo 
señalado se les segu irá  dicha causa y ju zg a rá  en rebeldía por 
el Consejo de guerra.

Insértese este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G aceta b e >Madrid para  que llegué á notic ia  de los in te re 
sados.

C asob-m iaja 30 de Diciembre de Í8 8 4 = E 1  F iscal, E ulogio 
A ntón lUicandio,==-Por su m andato , el Secretario , Diego Cum- 
pián  M artín. 3442—M '

HABANA
B. M anuel B erriz y N egriní, Teniente del ba ta llón  de in 

genieros y fiscal del m ism o.
E n uso de las facultades que la s  O rdenanzas del E jérc ito  

me confieren como Juez fiscal de 3a causa in s tru id a  con tra  el 
sargento  segundo del propio Cuerpo Lorenzo B retón Sauz y 
soldados que fueron, hoy licenciados y  residen tes en la P en ín 
sula, F rancisco  Moiiua Estévez y José B adenas C atalán, por el 
delito de coacción, com etido en D. M anuel B arón y  D. A ntonio 
Benavides el d ía 43 de Junio  de 4881 en P lacetas , ju risd icc ión  
de Rem edios (Cuba), por el p resente segundo edicto cito, llam o 
y emplazo á los referidos F rancisco  M olina Estévez, n a tu ra l de 
Blanca, provincia de M urcia, h ijo  de José y de Josefa, y José 
B adenas C atalán, n a tu ra l de A ram ie l, provincia de Teruel, 
h ijo  de José y do Tomasa, p ara  que en el té rm ino  de 30 
días, contados desde 3a publicación del p resente edicto en la  
G aceta de Madrid , com pnrezean en esta  F iscalía , s ita  en el 
cuarte l de M adera, en la H abana, con objeto de responder á  los 
cargos que en dicha causa les re su ltan ; y  en el caso de no com
parecer den cuenta de su residencia; pues de no verificarlo  se 
les seguirá  la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la  debida publicidad, se in ser-
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ta ra  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Valencia 
y  Zaragoza.

Dado en la H abana á SO de Noviembre ¿o 1884—Manuel 
B crriz. 3Í4-8--M

LANZAROTE
D. José A ra ta  y A lvares, A yudante de M arina del d is trito  

<de L anzaro te , provincia m arítim a  de G ran Canaria.
Hago saber que d u ran te  el doble abordaje ocurrido en la 

m ad rugada  ¿el día 15 de Octubre ultim o, entre el buque espa
ño l Peí ay o, de la m atrícu la  de Las Palm as, y el inglés Ecesyle, 
de Nueva Escocia, que hacía viaje para Ceite, hallándose á los 
8o* la titu d  Ñ. y 15° 85' longitud  O. de San Fernando desapare
ció de abordo del Peí ay o D. Ram ón de Silva F e rro , y para  el 
caso de que este sujeto viviese se le cha, 11 rana y emplaza para 
que den tro  del térm ino  de dos meses, á contar desde la publi
cación de este edicto, se presente á rend ir declaración ante el 
Fiscal que in s tru y e  la correspondiente sum aria.

Igualm ente exhorto  en nom bre ce S. M. el Rey (Q, D. G.) á 
todas las A utoridades civiles, m ilita res y judiciales para que 
si llegase á sus noticias la existencia y paradero del indicado 
Sr. de Silva F e rro  lo m anifiesten  dentro del térm ino citado.

Dado en A rrecife de L anzaro te  á 22 de Diciembre de 4 8 8 4 =  
José A rata . '3443--M

MADRID
D. H eliodoro Moneada y  Soler, Teniente Coronel g raduado, 

C om andante de in fan tería , F iscal perm anente de-,causas de la 
C apitanía general de C astilla la Nueva.

E n uso de las facultades que me conceden las O rdenanzas 
generales *del E jército , por el presente segundo edicto cito, 
llam o y emplazo á D. Pantaleón Alviz para que en el térm ino  
de 20 días, a c o n ta r  desde la fecha de la  publicación de este 
edicto, se presente en esta F iscalía, Apodaca, 5, prim ero dere
cha, con el fin de p res ta r declaración; y  de no verificarlo se le 
seguirán  los perjuicios á que por ley haya lugar.

Dado en M adrid á -8 de E nero de i 885.—El Teniente Coro
nel, C om andante, Fiscal, Heliodoro Moneada. . 3151—M

D. E duardo  Caballero Torralbo, Qomandante de caballería 
y  F iscal de en usas perm anente de la C apitanía general de Cas
ti lla  la  Nueva.

Usando de las facultades que me conceden las Reales O r- 
denanzas del E jérc ito , por el presente cito, llam o y emplazo 
por p rim er edicto al C apitán re tirado  D. Tiburcio G utiérrez 
Pérez para  que den tro  del plazo de 40 días, a c o n ta r  desde esta 
fecha, se presente en esta  Fiscalía,, Leganiíos, 38, segundo, á 
fin de p re s ta r  declaración á. un in te rroga to rio  que existe en la 
m ism a; y  de no verificarlo se le segu irán  los perjuicios que 
m arca  la ley.

Dado en M adrid á  8 de E nero de 1885.—E1 C om andante, 
F iscal, E duardo  Caballero. 3150—M

D. E duardo  Caballero y Torralbo, C om andante de caballe
ría , F iscal de causas perm anente de la C apitanía general de 
C astilla la  Nueva.

Usando de les faculte des que me- conceden las Reales O r
denanzas del E jército , por el presente cito, llam o y emplazo 
por térm ino de 20 días, a contar desde esta fecha, al P resbítero  
D. Joaquín  Salvadores Votos para que se presente en esta  F is
calía, L eganitos, 38, segundo izquierda, a fin de p res ta r decla
ración en proceso que por in ju ria s  y  calum nias se le sigue; y 
caso de no verificarlo se le juzgará  en rebeldía.

Dado en M adrid á 8 de Enero de 1885.—E l C om andante, 
F iscal, E duardo  Caballero. 3149—M

Do Heliodoro Moneada y Soler, Teniente Coronel graduado, 
C om andante de infantería, F iscal perm anente de causas de la 
C apitanía general de Castilla la Nueva.

E n  uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del E jército , por el presente tercer edicto cito, llam o 
y  emplazo á R am ón Nareces para que en ei térm ino de 40 días, 
á  contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se "pre
sen te  en esta  Fiscalía, Apodaca, 5, prim ero derecha, con el fin 
de p res ta r declaración; y  de no verificarlo se le seguirán  los 
perjuicios á que por ley haya lugar. .

Dado en M adrid á 9 de E nero de 4 8 8 3 . i. Teniente Coro
nel, C om andante, Fiscal, Heliodoro Moneada. 31o2—M

D. E m ilio  P erera  y Abreu, Com andante de Infan ter ía y F is
cal perm anente de causas de este d is trito , lia ce presente por 
este edicto para  que pueda llegar á conocim iento del soldado 
Francisco  R iqué Peláez, que debe presentarse á la m ayor bre
vedad posible en esta Fiscalía, s ita  en la nal le do Zurbano, n ú 
m ero 20, prim ero de la  izquierda, para  asuntos de justic ia .

M adrid 40 de E nero de 488¡>.=E1 Comandantes Fiscal, E m i
lio Forera. 3147— M

SANTANDER
D. E nrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

C om andante de in fan te r ía , Fiscal m ilita r  de esta  plaza.
■Hago saber como hallándom e form ando expediente en ave

riguac ión  d e  los herederos del soldado fallecido ab in lesta to  
A nton io  Vázquez B o tana , n a tu ra l de Erados, provincia de la 
C or uña; y  habiendo llegado á mi noticia que á sus herm anas 
Ju a n a  y C arm en son á las que asisten  legítim os derechos, sin 
que h a y a  sido posible averiguar su paradero, se las anuncia ! 
po r este p rim er edicto para  que en el térm ino  de 30 días avisen 
á esta  F iscalía cuál es - su domicilio, pa ra  darlas las in s tru c 
ciones convenientes a l efecto.

A sim ism o ruego y  .suplico á todas las A utoridades y sus 
agen tes  procuren indagar dónde se encuen tran  jas i a to re : a chis-

dándolas conocim iento de esta citación: todo en uso do la-s 
facultades que me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 7 de Enero de 1884.: E nrique Gallego.
354—P

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  instancia.

BARCELONA—SAN BERTRÁN
1). Juan Francisco R uiz y Andrés, Juez de instrucción A i 

d is trito  de dan B d irá n .
Por el presente so cita y llam a á Ensebio Vil am aro y Car -  

toy, n a tu ra l de esta c iudad, hijo de .losé y Ram ona, de 80 a ños 
del comercio, vecino que fue de esta ciudad, y cuyo actual p a 
radero se ignora Upara que dentro del térm ino de 10 días, á 
contar de la inserción del presente e n i a  G a c e t a  de  M a d r i d , 
comparezca cu este Juzgado para recibirle indagatoria  en m é
ritos de'causa crim inal que se le sigue por falsificación y es
tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

•Al propio tiem po ruego á los demás s'res. Jueces y «gentes 
de policía judicial procuren por los medios de su alcance i a 
captura do dicho V iluraaro y su conducción á las cérceles de 
esta capital; pues así está acordado en m éritos de la reí' •rida 
causa.

Dado en Barcelona á 43 de Diciembre de J884—■■ Juan F ra n 
cisco R uiz.—Por mandado de F. 8., Jaime Rius, Escribano.

J —8746

BARCELONA -SAN PEDRO
I). Diego C arril, Juez de prim era instancia del d isí rilo  de 

San Pedro de Barcelona.
P or el presente, y en v irtud  de lo dispuesto con auto de 

esta fecha en la causa que se sigue con tra  José Soler y A rm an, 
se c ita  y llam a al referido José Soler y Armán, tejedor, de 32 
años, vecino que fuá de Badalona, cuyo actual domicilio y  pa
radero  se ignora, para  que dentro del térm ino de 10 dias com
parezca en esto Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso se 
gundo, á fin de notificarle el auto de procesam iento y recibirle 
indagatoria; bajo apercibim iento de que no verificándolo será 
declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreg lo  á la ley.

Al propio tiem po en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utoridades y  demas 
agentes de la policía jud icial procedan á la-busca y presenta 
ción en dicho Juzgado del referido José Soler y Arm ón al ob
je to  indicado.

Dado en Barcelona á 46 de Diciembre de 1884=D iego Ga
rrí!.—Por m andado do S. S., Julio lisera.. J —8748.

D. Diego C arril,-Juez de prim era instancia del d is trito  do 
San Pedro de e s ta  capital.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á Josefa Ro
d rigas B alagaró para  que dentro del térm ino de 40 días, á con
ta r  de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante S. E. la Sala de lo crim inal por medio de Aboga
do y P rocurador, ó solicitando se le nom bren de oficio, á usar 
do su derecho en la causa que por bigam ia se signe contra 
Francisco Borreii y otros y pende hoy día ante dicha Sabe.

D a d o  en Barcelona á  46 de Diciembre de 4884= D iego  Ca
r r il.—P or m andado de S. S., F rancisco Malí oh J  8744

BELCH1TE
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido .
Por la presente requ isito ria  se cita, llama, y  emplaza á 

F austina  y R am ona Cía vería Díaz, vecinas de Molinos, partido  
judicial de Casto! í ule, na tu ra les  de P ina y Fuentes de Ebro, 
de 44 y 47 años de edad respectivam ente, solteras, gitanas, 

: para que comparezcan en esto Juzgado dentro del térm ino do
10 días, á contar- desdo la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d

y Boletín oficio! de í sta provincia, á fin de practicar cierta 
diligencia acordada en causa que contra  las m ism as se h¿s- 

: Gruye sobre robo y lesiones; bajo apercibim iento que do na.
: verificarlo serán declaradas rebeldes y les para rá  el gorja fifi

que haya lugar.
Y por medio de la presente exhorto  á. todas las A u to rida

des, así civiles como m ilitaros, para que procedan ó la busca y 
detención de las referidas procesadas, conduciéndolas caso do 
ser hab idas á mi disposición en tal d a s  i de detenidas.

Dada cu RGvhLo á 20 de Diciembre de I8 8 4 = T o m á s  Mu- 
ra le s .= P o r su orden, Antonio Sánchez. J—8753

BU JALÁNCE
].}. Cipriano Ibáñcz Díaz, Abogado ♦.Id ilu stre  Colegio de 

Madrid, y Juez do instrucción de esta ciudad y su partido .
A los de igual Naso en E spaña a ten tam ente saludo y pey- 

ííeipo que en esto do mi cargo y por la E scribanía del actué rio 
se sigue causa crim ine i. do oficio por h u n o  de siete cerdos cu 
yas señas oí fina: n  ¡y.;presarán, propios do un vecino de V ilh - 
nucva de Córdoba,, en cuya causa he- acordado expedir la  pre
sente, por la quo y cu nom bre de 8. M. el Roy (Q. D. G.), ex
horto  y requiero á ios Bees. Jueces a rrib a  nom brados, y de mí 
p arte  les ruego y encargo que luego que la reciban la m anden 
guardar y cum plir, y en su consecueocio, disponer que por los 
dependientes de su  au to ridad  y dem ás individuos de la policía, 
jud icial se proceda á la busca de dichos siete cerdos, y cap tu 
ra  de las personas en cuyo poder se encuentren  si no justifican  
su legítim a procedencia, rem itiendo unos y o tros á m i disposi
ción con las seguridades convenientes; pues en hacerlo así ad 
m in is tra rán  ju s t i r a ,  quedando yo á la recíproca cuando ios 
suyas vea.

Dada en Bn jalonee á 19 de Diciembre de 4884—Cipriano 
Ibáñcz Díaz.=~Por m andado de S. S., Pedro de 3a Vega.

Señas de ¡00 cerdos.

Dos eochirio/s preñadas; un cerdo jaro , y o tro  con las ore
jas rayadas por dos parles y los demás se ignoran . J—8767

CADIZ.— SANTA CRUZ
D. Ferm ín  V».‘laseo y Ortiz, Juez de Instrucción del d is trito  

de Sonta Cruz de esta capital.
En virtud  del presento cito, Hamo y emplazo por térm ino  

de 40 días, contados desde que aparezca su inserción en el B o 
letín  oficial de esta provincia, y G a c e t a  nu ¡Waamn, á los padres 
ó parientes más cercanos de Antonio García li id z , alias An to 
mado, na tu ra l de esta ciudad, soltero, do 49 años, hijo de Don 
Manuel y Doña Francisca, para que dentro  del térm ino señala
do comparcz-au en este Juzgarlo para ofrecerles la causa que se 
sigue en c! Juzgado del d is trito  d-A P rado en la ciudad de la 
Habana, e«»ntra. Manuel Domínguez D arán por el delito  de h o 
micidio en la persona de A ntonio García Ruiz.

Dado en Cádiz á 16 de Diciembre de 4 8 8 4 = F c rm ín  Ve- 
lasco .^L icenciado, E ustaquio de Elejafile. J —8740

LAZARLA

D. Pedro 1 A rtes Gran, Juez ins*ructor de esta villa y su 
partido .

P or la presente requisito ria  cito, Hamo y emplazo á F ra n 
cisco Carroño Gamboa, natura: y vecino de !n v illa  de Ara bal, 
con residencia en la cade de San Pedro, núm . 4, casado, tiene 
una hija, del campo, edad 30 años, hijo de Juan y de M aría,sabe 
leer y  escribir, cuyas señas personales soji: e s ta tu ra  regular, 
color moreno, pelo negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada y afeitada; y viste á estilo del país como la 
clase trab a jad o ra , y cuyo sujeto no fué encontrado en su do 
m icilio ignorándose su paradero, a-1 Ir á hacerle cierta  ra tifi
cación acordada en causa que se le sigue y á o tros por asocia
ciones ilícitas, á fin de que en el térm ino de 40 d ías, contados 
desde la. publicación de la  presente cu los Boletines oficiales de. 
esta provincia, de la de Cádiz, Córdoba, ] lúe Iva y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  se presentí1, ante este Juzgado; apercibido que de no 
veíicarlo será declarado rebelde y le para rán  los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo excito el celo de todas las A utoridad?'s, 
así civiles como m ilita res o individuos de- ia policía judicial, 
para  que procedan á su busca y car-tura, y caso de ser habido, 
lo rem itan  con las seguridades convenientes á  la cárcel de este 
partido .

D ada en Caza1.la ó 8 de Diciembre de 4884, ^  Pedro Cortés 
G ra s .= E i Secretario, E du ard o  Jaén Cuspe. J—8746

COLMENAR DE MÁLAGA

Dv Manuel José de I tu r Gaga y Loab Juez de instrucción de 
esto partido .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
G arcía Muñoz, natural y vecino de la villa do Ríogordo, y á 
I). Manuel de Navas Fernández, Alcalde y Secretario  respecti
vam ente que fueron de dicha villa en Octubre del año 1881, 
cuyo actual paradero se ignora, para que den tro  del térm ino  
de 40 días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  t e  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado á p restar 
declaración en la causa crim inal que instruyo  sobre m alversa
ción do fondos públicos; apercibiéndoles que dn no verificarlo  
les para rá  el perjuicio que haya l im ar  en derecho.

Dado en Colm enar de Málaga á 48 uc Diciembre de 4 8 8 4 =  
Manuel J. de Iturn&ga.W por m andado de 4  José A r r a lal.

S . J—8769
1

COLMENAR VIEJO

D. E duardo González Gémoz, Juez fio prim. ua in s tanc ia  de 
esta, v illa  de Colmenar Viejo y su partido.

Por la presente se eita,filnma y empieza a D. Ramón A da
me- y Bacas, casado, de 65 años de edad, p in tor, hijo de D. E s- 

. icoan y de Doña Isabel, natural de Ciudad R eal y vecino de 
Madrid, cuyas señas personales á continuación se expresan, 
para  que den tro  del térm ino de 45 días, ú, con tar desde la in - 
sere’ón de esta  requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca- avile este Juzgado con d  fin de hacerle saber la senten
cia -:-rt causa que se L' sigue por ¿enmiela falsa; bajo apercibi
m iento que de no comparecer le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Y ai propio tiem po ruego yxmcurgo á to la s  las A u to rida
des, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tura y 
conducción á la cárcel 11 ci partido  de referido procesado caso 
do ser habido.

Dada en Gol menor Viejo á 48 de Diciembre de 4 8 8 4 =  
Eduardo G onzález.--El E scr'bano, Bonifacio Q uintana.

Señas personales del procesado.

E sta tu ra  regular, algo bajo, color bueno, ojos azules, barba 
pUfiaéa, sin bigote; visto pantalón de paño rayado, cazadora 
r^ g ia , chaleco del mismo color, botas de becerro y sombrero.

' J—8768
' ELCHE

D. José Sempere Jiménez, Abogado, Juvz m unicipal de esta 
ciudad, encargado del Juzgado de instrucción de la m ism a por 
prom oción del propietario .

Por el presente edicto cito á Manuel Cerdán, alias C bara- 
m ita , vecino que fué de la villa de Aspe, á su herm ana, que 
habitaba en el pueblo de San Vicente, y á- Juana , conocida por 
la Salera, que habitaba en las Cuevas de la villa de Monóvar, 
cuyo paradero de los m ism os se ignora, para que en el té rm i
no de 40 días, á contar desde que tenga lugar su inserción . 
en kv G a c e t a  d e  M a d r i d , so presenten en este- Juzgado á  fin de 
recibirles declaración en la causa que me hallo in s truyendo
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so bre robo de alhajas en la casa de D. Antonio Pujalte; y de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que h&ya lugar.

Dado en Elche á 19 de Noviembre ció 4884.—José Sempere 
Jiinériex.—De orden de 9. S., Isidro Bella, J-**-8 i di

GARR OVILLAS.

I). Pedro Jo-sé Pandh-'-ñeo, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente edicto se cita, l lama y emplaza á D. Diego 
Palma, y Pendón, Peer cía rio que ha sido de i Gobierno civil de 
esta provincia, cuya naturaleza, vecindad y demás circunstan- 
cíüs personales se ignoran, así como su actual pa n d e ro ,  pura 
que en el término de 10 días, á contar des-L la i m a c u ñ  de 
este edicto en b, Gaceta, t e  'Madrid, com parara  milc : ste Juz
gado á prestar declaración en cauca que se iiiotray e i m tra 
D. Angel Mouro y Muñoz, vecino de Cavas de Millan, por des
obediencia á órdenes de la Autoridad gubernativa; bajo ap e r
cibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que ha,ya 
lugar.

Dado cu Garro vi llar á 18 de Diciembre de 1884—Pearo
jo  ¿ó Saníibáhcz.—P or mandado de S. S.} Mauricio Gómez Vi
vero.  ̂ J - - S í j 4

D. Pedro José Santibáñez, Juez de instrucción do Garro vi
llas y su partido.

Por la presente requisitoria y termino de 10 días, á contar 
■desde la inserción de la misma en* el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza ¿ 
Julián Barquero Salgado, alias Garduño, cumplido del presidie, 
de esta naturaleza y vecindad, y cuyas señas al final se deter
minen, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa, que contra el mismo 
se instruyo por tentativa do violación; apercibido de que si no 
compareciese será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar, adviniéndose que expresado sujeto en la no
che última se propuso disparar una escopeta contra una pare
ja de Guardia civil del puesto de esta villa en el acto de que
rerlo detener, viendo: o expresada tuerza en el caso de hacer 
fuego contra el dicho Julián, el cual en el acto salió huyendo 
y se supone lleve ehammnado un lado de la cara por el fogo
nazo áe la carabina.

Al propio tiempo mego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y a g e n h s  de policía judicial, procedan á la 
busca ̂ captura y detención de referido Julián Barquero Galga- 
gado, alias Garduño, y remisión del mismo case de ser habido 
á disposición de este Tribunal con las seguridades conve- 
sientes.

Dada en Garrovillas á 19 de Diciembre de 1884.=-—Pedro 
José Santibáñez.—El actuario, Mauricio Gómez Vivero.

Señas de Julián' Barquero Salgado, alias Garduño.

De 67 años dé edad, estatura un metro y 760 milímetros, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, to b a  id., cara id,, no 
tiene seña alguna p ñkifiar; viste pantalón de paño pardo, 
chaqueta corla de id., sombrero negro garrovillano; lleva una 
escopeta, una pistola revólver, nn cuchillo de monte y una. cé
dula personal núrn. £.637 expedida ni SO de Octubre ú lfm o, 
do la que aparece í voor 36 años de edad. J—8¿ /3

GERONA

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente primero y único edicto y en méritos de cau
sa criminal que se sigue en este Juzgado sobre engaños al s u s 
titu to  Arcadlo Ron Charnet contra José Isern, se cita, llama y 
emplaza á dicho sustituto Arcano Bou para que comparezca 
ante esto Juzgado dentro del término de 10 días, á contar desde 
e l  en  que aparezca publicado e.’ presente edicto en la G a c e t a  
r e  M a d r i d , á fin de  ampliarlo la decía,ración q u e  tiene prestada 
en dicha en causa, y reconoce: ciertos documentos presentados 
por el procesado José Isern; apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Gerona á 18 deDiciembre do 1884.=Francisco Gar- 
ci8 .=Por mandado de S. S., Francisco Baylina, Escribano.

J—

IITJÉECAL OVERA

I). Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Gregorio M artí
nez Sánchez, do 96 añes de edad, soltero, natural de Oria y ve
cino de Lueer, para que en el térm ino de 10 días, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficiol de la provincia, comparezca, en este Juzgado 
para la práctica de diligencias en causa que se instruye contra 
el mismo sobre robe de reses lanares; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial precedan á la busca y detención del expresado 
Gregorio Martínez Sánchez y su conducción á este Juzgado.

Dado en H u ém 1 Overa á 48 de Diciembre de 1884.=Anto- 
nio Sánchez SaIiras.=Por su mandado, José Ortega. J—8775

LA BISBAL
D. Gil Cantero, Juez de instrucción del partido de La 

Bisbal.
Por el presento, o i m ér.tos de causa criminal sobre hallazgo 

en el pueblo do Mimbras y paraje llamado la Sureda, delante 
de la casa de propiedad de Sal vio Cubiña en 9 de Noviem
bre último del cadáver de una criatura, al parecer recién na
cida, se cita por térro; no de 40 días á los que puedan dar razón 
sobre su identidad, y á los que se crean con derecho á ser parte

en el indicado sumario para que coro p ardean  ank? este Juz
gado.

Dado en La Bisbal á 17 de Diciembre- de 1884--G il Can- 
te ro .= P or su machado, Francisco de Víevns. J—8776

LÁREDO
D. Dionisio Calvo, Juez de primera instimula del partido de 

Larcdo.
Hago saber que en este Juzgado se ha presentado demanda 

á nombro de I). Patricio Campillo Balde, en concepto de legiti
mo representante do su espoc., Doña Camila de la Cueva. Can
tero, vecinos del Vallo de Lien do, sobre que se declare corres
pondo á esta el patronato do una capellanía de misa 3 rezadass 
fundada por el Licenciado I). Francisco de la Cueva- Camero 

. nalurai y Cura beneficiado. que fuá d<i mismo Lien do, en osé 
critura otorgada, ante el Escribano- del expresado Liendo Don 
Pedro de Sopeña el 94 de Octubre de 1788, sobre bienes raíces 
y otras cantidades impuestas contra el m.Lmo Vallo y sus ve- 

j cíeos, y se le adjudiquen los bienes sobre que la fundación so- 
halla constituida y aparecen del testimonio de indicada escri
tu ra  como nieta legítima de D. Gabriel Diego de la Cueva, so
brino del fundador, quien fué 11 Anuido al patronato de expre
sada capellanía en segundo lugar; pues según la escriture, en 
primer lugar se nombró á sí mismo patrono el fundador, en se
gundo nombró al D. Gabriel Diego, en tercero á D. Nicolás An~

: tonio de la Iscquiila, y después que fuera por esta línea de m a- 
’ yor á menor, profiriendo el varón á la hembra, habiendo sido 

el último poseedor de expresada capellanía.en concepto de pa
trono D. Julián de la Cueva Cantero, hermano legítimo de Doña 

: Camila.
¡ En su virtud cito, llamo y emplazo por este segundo edicto 
| á los que se crea» con derecho á los bienes de dicha institu - 
l cióe, para que comparezcan á deducirlo en &1 térm ino de dos 
i meses, á contar desde la fecha de su publicación en la G aceta  
| d s  M a d r i d ; bajo apercibimiento que de no verificarlo les para- 
i rá el perjuicio á que hubiese lugar; debiendo advertir que ha 

comparecido alegando mejor derecho D. José Sopeña Cueva, 
natural de Lleudo y vecino de Mió ño, como biznieto del nom 
brado patrono en segundo térm ino D. Gabiel Diego.

Dado en La redo á 7 de Enero do -1885. --—Di oni s i o Calvo.—
: Por su mandado, Patricio Luiz Bravo. X—1095

LAS PALMAS
D. Rafael Le venzo y García, Juez occidental de prim era ins

tancia del partm o de Las Palmas.
Por este tercero y último edicto hago saber que en este 

Juzgado y Escribanía del refrendante se lia deducido demanda 
por el Procurador D. Vicente Martín Velasen, á nombre de Don 
Diego Manrique do Lara y Casabuena, vecino de esta ciudad, 
como padre y legítimo representante de su hija menor im pú
ber Doña Cayetana Manrique de Lara y  Rocha, sobre que se 
declare al tinado D. Agustín de la Roedla y Lugo último po
seedor, y  á la Dona Cayetana inmediata su cesara, como segun
do gónita para ios fines de la sucesión del último represen tan - 

\ te de la casa de Bocha-, que lo es Doña Dolores de la Rocha y 
Casabuena, esposa del D. Diego Manrique de Lara, ele los bienes 
dotación del vínculo fundado por D. Antonio de la Bocha Be- 
thencourfc, Coronel de Milicias provinciales del regimiento do 
la ciudad de Teide, á voz y nombre do su hermano D. José, Ca
pellán mayor de la Santa y Reai Hermandad del Refugio y 
Piedad de la villa, y Corto de Madrid, en escritura publica 
de £0 de Octubre do 1778 ante ol Escribano que fué del número 
do esta ciudad de Las Palmas D. Antonio Miguel del Castillo» 
en la cual V .mó en primer término á Doña Ángela de la Ro
cha , que sólo había de gozar y usufructuar los bienes por los 
días de su vida; y fallecida que fuese, habían de recaer aquellos 
en el que llevar, e la casa y apellido.de Rocha, para que tenien
do hijo segundo los gozara y sucediese en ellos, prefiriendo el 
varón a 3a hembra, aunque sea menor do edad, y en el solo casa 
de que no haya vm en sea visto en trar en dicho goce ia hem
bra, sin que por ningún caso los bienes se uniesen en. tiempo 
alguno con ios de la vinculación que el propio D. Antonio de la 
Rocha Bcthencourt, primogénito de la cusa de Rocha, gozaba, 
ni poderlos poseer el que la llevase, 4 excepción de que ai tiem 
po de la vacante no haya hijo ó hija segunda; que en este caso 
bien los poctrá disfrutar el tal poseedor' de dicha su casa ín te
rin  que tenga sucesión legítima, sücediéndose en la forma di
cha, sin que en modo alguno se pueda alterar ni tergiversar 
esta cláusula.

Por tanto, y en virtud de lo maridado en dichos autos en 
providencia del día 31 de Diciembre último, cito, llamo y em
plazo á todas las persones que se crean con derecho á los Li&nes 
dotación de dicho vínculo, para, que en el término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente edicto en ¡a G a c e t a  
d e  'Ma d r i d , comparezcan en esto Juzgado en debida forma á  
usar del derecho de que - se crean asistidos, según 3o dispone 
el art. 1.108 de la ley de Enjuiciam iento civil; bajo apercibi
miento de que no será oído en este juicio el que no comparez
ca dentro del plazo señalado en este edicto, con forme á Jo pre
venido en el art, 1.142 de la propia ley; haciéndose constar á 
los efectos lega1 es correspondientes que hasta  la fecha sólo ha 
comparecido alegando derecho á los bienes el D. Diego Manri
que de Lara y Casabuena, en el concepto arriba mencionado.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria á 5 de Enero de 
!885.=R afael Lorenzo y G arcía.=A níe mí, José G. Rodrí
guez.»

Es copia del edicto original á que me refiero.-^José G. Ro
dríguez. ' X—1023

LA UNION
D. Ricardo Montes Kelguero, Juez do instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al

procesado José Afctiz, carretero que IXoGiánde A ntonio Barce
lona, vecino .éste de Alumbres, y ol procesado co.n residen- 
bemba en el AIgnr, térm ino de Cartagena, cm casa de su raedr-e* 

i política i Limada la Chapaxrn, sin o ir .^••antecedentes, paravque- 
|  en el térmii o de <0 días, (tornados desde la inserción de la o ra -
■ sente en la v . > xa t e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á- 

responder (» 1 * ngos que le resultan ©n causa crlminahoiie-
| contra el ni ^  u> ^  instruyo sobre lesiones graves á Leandro) 
¡ Martínez y M artínez; apercibido dicho-procesado, que si dentro» 
¡ de dicho término- no lo verifica se le declarará rebelde y lom a- 
1 rara  el perjuicio que hay si lugar.
• Al propio tiempo- encargo á k s  Autoridades y agentes-dé- 
; policía judicial procedan á la busca y captura del referido^su—•

jeto-y conducción á están cárceles por los tránsitos de justicia.
Dada en La Union á 12 de Diciembre de 4884.===RJcardí>

. Mon tes. j —87477
LOGROÑO

D. Galo ñanz y Peña, Juez de instrucción de Logroño y  m
■ partido.
: Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  íu~
• easio Itnrriaaga y Snrrigoitia, de 44 años de edad, casado,, de 
1 oficio cantero y vecino de esta capital, cuyo actual paradero

so ignora, á fin de que dentro del térm ino de 10 días, Conrados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de- esta 

: provincia y G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á 
lin de recibirle declaración indagatoria en causa que contra el 
mismo so sigue sobre disparo de arm a de fuego; bajo aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa~ 
r a rán 3 os per j uI e i os eonsi gui ent e s.

Dada en Logroño á 19 de Diciembre de 4884. ~ G  alo Sanz.=== 
Por su mandado, Gregorio Muro.. í —8778

LORCA

D. José Severo OMediila, Juez de instrucción de la ciudad
• de Lo rea y su partido, etc.

Por la presente exhorto y requiero á los Jueces y A utori
dades de tocia clase y funcionarios de policía judicial procedan 
con tocia actividad en sus respectivas demarcaciones á la bus
ca de cuatro ó cinco sujetos desconocidos, y á 1a de tres ven
dedores ambulantes de epu i acalla y vidriado que acompañados 
de una m ujer han andado en el mes anterior y días trascu rri
dos de éste por los caseríos de los sitios llamados de Puerto 
Adentro, Goñaz y Cabezo de la Jara en este partido y el de 

. Huércal Overa, cuyas señas en cuanto constan van á continua
ción, y habidos y reconocidos por Facultativos que declaren si 
tienen lesiones ó contusiones recientes,, se los ponga á disposi
ción de este Juzgado s ;empre que de las indagaciones que se 
practiquen resulten ser los mismos ó con sospechas de ser los 
que en la m adrugada del 44 del actual entraron en el cortijo 
del Cabezo de la Jara en que moraba Antonio Pérez Padilla, y 
m ataron á éste con arm a de fuego, hiriendo al yerno de aquél 
Giriés Sánchez, y criado Juan Peralta con arm as blancas, y 
cuyos agresores fueron en número de cuatro, podiendo estar 
entre ellos los aludidos vendedora" ambulantes.

Al propio tiempo se cita y emplaza á éstos para que com
parezcan á declarar en térm ino de ocho días, pues de no .ha
cerlo Ies parará perjuicio con arreglo á la ley; así lo he acor
dado en el sumario de causa crim inal que instruyo por los in
dicados delitos.

Dada en Lorca á 17 de Diciembre de i 884.-= José S. OlmedL 
lia .—Por su mandado, José Ruiz Noriega.

Señas que constan de los desconocidos.

Uno de baja estatura, con gorra de color, éste y los demás 
con tapabocas, pantalón y ehaqúeta oscuros y  zapatos, sin que 

. ninguno llevara m anta ni capa.
Los vendedores am bulantes son uno alto, de 25 á 80 años, 

con pantalón y cha que la larga oscura; otro más bajo y de más 
edad que el anterior, llevando un traje parecido al de éste y 
una bufanda; el tercero de baja estatura, también de unos 30 
años, vestido con pantalón y blusa ó chaqueta azules, sin que 
aparezcan más datos. J—8779

LUCENA DE CÓRDOBA

D, Antonio Felipe de Burgos y Fuillerat, Licenciado en 
Derecho civil y canónico y Escribano del Juzgado de instruc
ción de este nanido.

Doy fe que en la causa que se instruye en dicho Juzgado 
por amenazas contra Manuel Sevillano Carmona y otros se ha 
dictado el siguiente:

«D. Rafael Pérez do Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de ia Real y distinguida Orden de Carlos III, 
con Cruz de Beneficencia de segunda clase, y Juez de in struc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita á un hombre desconocido, cu
yas r eñas se ignoran, el cual en la noche del 6 de Setiembre 
últim o salió de uno de los cortijos de las Navas de este té r
mino para impedir que unas reses se comieran la paja que te
n ía en una era, en cuyo acto fué acometido por cuatro hom
bres, y huyendo de aquéllos se refugió en la aldea de Zapate
ros, partido judicial de la ciudad de Aguilar, á fin de que en el 
térm ino de 10 días, contados desde su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en 
este Juzgado á prestar la declaración acordada en la causa que 
se instruye por el debito re  amenazas contra Manuel Sevillano 
Carmona y otros.

Dado en Lucena á 13 de Diciembre de 1881 —Ikaael Pérez 
de T orres.= E l actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos.»

Lo inserto está e o -forme con su original, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Lucena á 13 de Di

ciembre de 188L~=L’cenc)ado Antonio F. de Burgos.
J—8676
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M A D R I D . - A U D I E N C I A
f>otr pror rideneia rie.D. Antonia r  ¿o y AyUén, Yiraz ins

truc tor  del d i s tó t e  de la..Audiencia u esta Corte.
Semita y  l lam a ,p o r• término de ¿ a o días á IX. Jiido ú á n -  

«chez,’£e oficio sombrerero, que se de ' li¿ liabitado e-n la calle , 
•d'cl.:íwe María , núrn. 58, piso prim i p \  y á D. Manuel B arco-  , 
ñas,- sombrerero, -que lia "habitado e * i calle do la Montera, nn~ 
mere 13, piso principal, para  quo se s e s e n tó n  en la sala m i-  ; 
dienuia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Ju s t i 
cia,:-ú p res ta r  declaración en causa<onmiiu] que se sigue por : 
.quebrantamiento de un depósito i n s t i t u i d o  en la persona de  • 
B. Felipe Bardón; bajo apercibimiento que de. no variíicario 
les  -parará el perjuicio?é que baya lugar.-

¿Dado en Madrid á £  de Diciembre de 4884a R ?A BA~~Pina~ 
;-20,==El actuario, Pedeo López. J —878-1

MADRID—BUEN v  diFTA 
E n  el Juzgado de p rim era  insinúen* del d is tr i to  de B uena-  

v is ta  de esta Corte se h a  promoviólo Juicio declarativo de m a
yor cuantía  por el Procurador D. Francisco .Sánchez Moruyta, 
-á nombre de Doña Magdalena Gaye dei Itío, como mas;'-! de 
•Doña María Asunción Martínez de le ¿Posa y Gaye, contra ¡ -one 
P aulina  Cabarrús ó  sus causa habientes en concepto de h e re 
dera  del Exemo. Sr.. D. Francisco Martínez de la Rosa, sobre 
que  se declare que la Doña María Asunción como h i ja  natura i  
del D. Francisco, tiene derecho á percibir alimentos, y por pro
videncia de ayer se ha acordado que s-e-emplace por segunda 
ves  á los demandados medísnte á ignorarse-su paradero, por 
medio de los periódicos elúdales, para que dentro del término 
de cinco días improrrogables comparezcan en los autos per so
nándose en-forma.

E n  v ir tu d .d e  lo acordado expido la presente cédula, por 
medio de la cual emplazo á  la Doña Paulina Cabarrús ó sus 
causa habientes, para que den tro  del termi no improrrogable 
de cinco días comparezcan en  dicho*- autos personándose en 
forma-; previniéndoles que s ino  lo verifican, les parará  el p e r 
juicio que haya lugar en derecho.

Madrid 87 de Diciembre do 4884.=E1 Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. 556—P

Yo el infrascrito  Escribano de actuaciones do! disi ri to  do 
Buena v is ta  de esta Corte.

Doy fe que en mi Escribanía se ha seguido el juicio do des
ahucio que después se expresará  habiéndose dictado sentencia, 
cuyo^ncab-ezamiento y parto dispositiva dicen así.

Encabezamiento.—En Madrid, á 18 de Enero de 4885. el se 
ñor D. Carlos María Brú  y Gon Ge Juez de primera instancia 
del d is tr i to  de B u en av is ta ,1 » o / visto los presentes autos 
de desahuclp, seguidos en ir"* > Lmy d é l a  una, como dem an
dante  Doña Victoria Andrés So na, vecina de esta Corte, p ro
pietaria, de estado viuda,, repr «■ ' da por el Procurador Don 
Lorenzo.de Poó y Espejo, y diré, d * por el Licenciado 13: A n
tonio Elegid o, y  do la o tra  como demandado D. Aquilino Yaurs, 
súbdito francés, sobre desahucio do la tahona La Alegría»

P ar te  dispositiva.—hallo que debo declarar y declaro haber 
F-gur al desahucio de la tahona ti tu lada de La Alegría  .solici
tan o por la dueña Doña Victoria Andrés Sopeña, apercibién
dose al demandado D. Aquilino Vaurs que si en el termino 
do 4o días no den k j a  la ñaca, se procederá á su lanzo miento 
en forma, ( on d o k u zo le  en todas les costas. Y fórmese ramo 
separado con testimonio de las actuaciones necesarias á acre
d itar  el alzamiento, y pásese al actúa río que corresponda por 
quien se dé cuenta. Así por esta mi sentencie, que se publicará 
en la G a c e t a  y*Boletín o f i c i a l ,  lo pronuncio, mando y firmo.— 
Carlos María Brú.

El encabezamiento y parte dispositiva de sentencia inser
tos están’ conformes y eoneuerd&n á la le tra con sus respecti
vos originales. Y para  que conste expido el presento en Ma
drid á 43 de Enero de 1885.—El Escribano Matías Aranda.

X —4028
MADRID-—GEN TRO 

E n  v ir tud  de providencia dictada en el día de hoy por el sr-* 
ñor Juez de instrucción del d is tri to  del Centro de esta capital, 
en la causa, criminal que ins truye  .por in juria  y calumnia á  
personas que.se hallan constituidas en Autoridad en el núm e
ro 44 del periódico El ZcrrilUsta correspondiente al día 30 de 
Noviembre último, se cita á su D'rector D. Manuel Juárez, 
para  que en el término de cinco días comparezca en este Juz
gado á p res tar declaración; apercibido que de no comparecer le 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 46 de Diciembre de 1884.—V.° B h ^ G ó m c z .^ E l  Se
cretario, Aniceto de la Roca. J —-8748

M A DR ID -IN C LU SA  
En v ir tud  de providencia dictada por el Sr. 13. Mariano 

Fonseea López de Vinuesa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de instrucción del d is tr i to  de la Inclusa 
de la misma, se cita por medio del presento edicto á Ángel E l 
vira, na tu ra l  de es:a Corte, de.43 años de edad, que al ser cu 
rado de unas lesiones en el dedo índice de la mano izquierda 
en la Casa de S o c o x t o  del distrito de la Incluso, dijo hab itar  
en la calle Arroyo de Embajadores, núm . 48, piso bajo, para  
que comparezca ante  el Juzgado en el improrrogable plazo de 
ocho días á declarar en causa criminal que so .instruye á c o n 
secuencia do dichas lesiones; apercibiéndole do que si no lo ve
rifica le parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Diciembre de 4884.= Mariano Fonseea.—Por 
mandado de S. S., Antonio Cidad. J- -8790

MADR.ID---BORFIC1G 
D. Felipe Pe fia y Oosialngo, Magistrado do Audiencia te

rr i to r ia l  y Juez do instrucción del d is tr i to  be! Hospicio de esta 
Corte.

P o r  Ja presente requisitoria se cita y  l lam a á Francisco

Diez Sánenos; y  a EevoxrcL Gerona y  Rivera, cuya demas íllia-a 
eión y to n k ú l io s  se ‘ignora, á íin de que dentro del término d 
40 días comparezcan en cede Juzgado á  prestar declaración In
dagatoria-cu la causa criminal que contra los mismos se i n s 
t ruy e  por estaiV-; a,per i1 L os  que de no verificarlo-serán decla
rados rebeldes y íes o rm v 1 perjuicio que haya lagar .

Al mismo tiempo ^  ir .irga á toda-s las Autoridades, así 
civiles’eemo militares, practiquen diligencias en averigure'-óu 
del paradero de dichos sujetos, y verificado los presenten en. 

>cste Juzgado.
Dada en Madrid á 45 de Diciembre do 4884.—Felipe lama.— 

.El actuario, Venancio Pérez.. J--8789

En virtud do providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción  del d is tr i to  del Hospicio de esta capital en causa cri 
minal que ins truyo por suicidio ai parecer de un joven de unos 
€5 años, de es i a tu ra  alta, pelo rubio, que usaba patillas tam- 
l Un rubias á la inglesa, vestía decentemente y se observaron 
on >- m ropas L s  í r U L L s  íl. i l  cuyo hecho ocurrió como á F s  
(su •* «•' la oche do i día 48 del e arrien! • cu la callo del Pheu* 
áe L Fue;-.»- GasteíLo y se oim y Taina ai enríente ó parientes 
más  imned etos rio U<Ao ílmem. y á ios y ie  puedan deponer 
aceren de su identidad ó del heeí.m qn -¡ L ‘Agüe, para que l n 
término de cinco días comparezca  ̂ * • • - g> sao o Juzgado á 
prestar declaración; previniéndoles que de no verificarlo les 
parará  el perjuicio que hubiese lugar.

Madrid 47° de Diciembre de 4884.—'VA B .° = P e ñ a . - E l  ac
tuario, Federico Garnacha y Jiménez. J - >'749

MADRID-—UNI VERSID A D
D. José González Cabeza, Juez de instrucción del d is tr i to  

de-la Universidad do esta Corte.
For  la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Ponipoy, 

alias El Jiña, para que en el término de nueve días se presento 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á dar sus deseargee* en la 
causa que se le sigue por hurlo ; bajo apercibimiento que de no 
veri i! cario lo parará el perjuicio que haya Jugar.

Ruego á todas las Autoridades proc.-dan á ía busos, captura 
y  remisión d la psisión ee iu b r  a disposición del que provee 
del repetido Jesús IMuquy. del qué so kn.or i i a domas íliia- 
c ón y  señas personales.

Dad:; ,s; Madrid á 45 de DYUmbuy de L U A —JoN (Umzá- 
Uze—F'o:‘ Insudado de 8. . ,, Juan Vivó. J—BAU

-MÁLAGA—ALAMEDA
D. Vicente Cosedla y Casóle val], Juez municipal suplente, 

é interino de instrucción d d  ú k i r  lo de la Alameda de esta 
ciudad de MáUym

Por la prc'n n x  cito, llamo y e m fm o  por término do 20 
días, coniam s • e.-Ue su publico-ción cu la Gacuta. de Madi-ud y  
Bo'elín c f i i i u l  de esta provincia, á A c u d ía  Santiago Vargas, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, esquilador, de 48 años, 
cuyo paradero se ignora, para que se presente en esta cárcel 
pública á cum plir la condena que l e  ha sido im puesta por la 
Superioridad del territorio en causa sobre lesiones; prevenido 
de que si no lo  hace será declarado rebelde y  lo parará, el per
juicio que ha;, u ; t!.;ar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, captura, y t r a s la 
ción á esta cárcel pública del * 1 1 ' g ).

Dada, o a Málaga á -i." da-D > i ’ m do 1-884. ̂ V ic e m e  Gos- 
collá. =-Por mandado do S. R., Antonio hoozá'cz.

J—8751

D. José r cbastián ÍVléndoz y Martín, Juez do primera instas 
cía del dis trito  de la Alamcíla. do esta capital.

For virtud de k  presente se cita, llama y emplaza por te r
mino de 16 días, a contar desde iu. inserción dU •presenle edicto 
en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia y G a ce ta  de M a d r i d ,  á 
Francisco do la ¿'orre Vil i a l b a ,  alias Nene, natural t o de 
Moclinejo, cuyo aciu-i pr radero se jh;mu -, p.'.raqnec mi» x zea 
en este Juzgada y Eser Muía **t j (pac : Yenda á iu,.q..umLr á 
los cargos qu, coulre el rui - no r Uí ; o oe us., que con otros 
consortes se les sigue sobre ful  sedad; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo ¿ las Autoridades civiles y mi i i tares y policía 
judicial que tengan noticias del roferUo, lo comparnzcau en 
este Juzgado á los ñu es indicados.

Dada en Málaga d ib do Diciembre da 4H84.-^joíU Sebes- 
t k n . —Por mandado do S. S., Teodoro Díaz de Guiuta-rjo..

J—875(1

MÁLAG A,--AÁM'i O DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Pénela, Juez de instrucción del dis
tr i to  do Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente Uto, Hamo y emplazo- á Trinidad García 
Jiménez, na tu ra l  tío Aura, vecina de Málaga, hija de Juan ó 
Isabel, casada-, de 3 i años do edad, pare que en e] U rmioo de 
los 40 días, contados desde la inserción do p te en la 
G a c e t a  de M a d r i d  y Boletín oficial do esta p^u u n se pre
sente en la cárcel pública da está  ciudad á ( [ > r de los 
cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue so uro hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde parán
dola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes c e la  policía judicial de la Nación procedan á su cap
tura ,  poniéndola habida que sea á mi disposición.

Dada en Málaga á 48 de Diciembre de 4884.=Lorenzo P a 
dilla y P e n e k . ^ f í l  Sí creta rio, Fernán- o Menjíbar.

Señas.
E s ta tu ra  baje, ojos melados, nariz y  boca regulares, color

claro, pelo negro, con un lunar en el ¿arlo izquierdo do la na
riz y otro en el centro de la misma y dos pequeños en la rrr - 
jih'a derecha. J —8752

SALAMANCA.
D. José De7gado Calvo, Juez de insi.r-unción de Sidamcuoy y 

su partido.
Por el ]) rusente edicto se cite, llama y emplaza cV D. Je sé 

w a re ia <io La am, de estado casado, de 44 anos de edad, Lieen- 
emuo en Letras, ex-Ihputaúo á Cortes y prop'etario, vecino de 
Monr-ü, que tuvo su domicilio primeramente en la plaza de 
Colón, núm. M piso tercero izquierda, y después habitó en el 
mes ue Agosto último en la etilo doí Conde A randa, núm. 4.5, 
baje, cuyo paradero actual se ignora, aunque se presume se 
encuentre en dicha Corte, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de este edicto en la 
( ía c e ta  d e  . M a d r i d  y B o l e t i n e s  oficiales do la provincia dúí 
m:smo y do esta capital, comparezca ante este Juzgado con 
o by lo  de ampliar su deobo'nción y celebrar un careo an te  d i-  
< ho h*a L ’ óu y el procsndn F». Loicas j baNcl Alvaroz y iRirivaan 
' 1 - *1 ■ * ,) \ .ciño de FtienU orada do- los .hu.ú.--’, provincia d»1

* 1 ‘ l>c las importan; i si mas coa , uuU den h vico up.u ;uí,=,¡-
declaraciones que donen prooonias en h  c.'viusn r 

se^instia.yc rn  este Juzgado contra en prosado íh Lucos }u>r 
i ai sdicc ciuu do una. cerldlcación; bajo a[iOi‘cíbimiento que de 
u.o \crificario 1c parará  e perjuicio a que dirre lugar con a rre 
glo á. la. ley.

Falamanca 44 de Diciembre de 18bl.-- losé D N gah o .^P o r  
orden de S. S., Ce ferino Peral la. J —8688

TGLOSA

D. Eustaquio de Ediovc Austacta, Jiu.z do pNm: y- ln A an
cla de Tolosa y cu partido.

L.tgo sao'ir por este segundo edicto que en los autos que se 
siguen cu ( s 'e  Juzgado sobre.m^jor derecho k jicrcncia. de 
Dona rraiuusca Antonia E ’uiccgnj, vecina qu. • fu-i do Arc.lonin, 
quo íaliecio sin dejar licrcdcros, so Fama ro a  por o.i Icios á. los 
que se creyeran con derecho á. la herenoi,;,, h .bscndoBc presen- 
taúo los Srcs. ]j. José Avúonio ELdra.-si! y Zi.nen.nbar, D. P e 
dro Aiiíonio, Doña. María Maríiua y n P • ¡yo RínuTi'ui'^a 
y Eíoiívgui, D. ,h.un; Muría, Do i- ( . ' , ' . J, (1ihi
Antonio. Doña Josefa, Pdar,  D. d ‘ .a„ - ' N , vu t)„
ida Eloiccgui y A.lloquicegui, ] '  :gi I ' ’ , A r > p , ?
Antonio, Doña Josefa Antonia ;, Jo * -j , y
Eleieegui, todos sc-brinos de doV ' v, „ b> d p i e  y
vientes en tercer grado, vecinos ren¡cctMa nenl-* a'e í h /■ u ai,
Hornieta, Legorreta y Alzo; y Lona Jo - la }> la, ->id ■- yfolti, 
domiciliada en Hernani, pariente en cuarto qn 'o, lu  tu., .nado 
en providencia de 8 del mes actual. Humar cor segundos edic
tos á los que se crean con igual ó rnojor dorveho, p¿ ra  que com
parezcan en el Juzgado 4 reclamarlo d n-y > <\ A) din y

Dado en Tolosa á 12 de Enero de 4 85. INc tuquhj de E cha-  
ve Sustaeia----Por Hiaudado de S. ;M, Joaquín y ,  de Osinaide.

X--UU7

VALENCIA.-SAN VICEA LF

D. Miguel Pascual de liona' z '  y U q , 1 1 primera
ins-encia do! dis tritu  de :-’ím Yií < »> d 1 1 u , ’ VUorUu.

Por el présenle hago saL r qu , . . » - ; U ,do y ouUo
dol infrascrito Escribano por el : r. Pro /•' r h 6 - q ihímiiio,
en representación de Ja Ha.d«n'eA p 1 )< • • t t deman
da civil ordinaria, sobra- re i vio «¡c <> i lu ¡, ,  ̂ ({uo pro
cedentes de la Obra., pía q u e  fundo á ú w  n  t < er  » v > , te Carri
llo y Salvador po-ecti varios jaiú <■ , i ¡ ellos Uon
Luis Estanislao Forera y Pl¿, v eiiu, y l, ^ ; 3r u, .ría de
Ucedo., vecina da Zaragoza; D. gma l  y y.  K r ; , o
11;.! z.

Cumiexudo traslado con cn:p-I<:.y;an'iic.f:.tode les, partes deman
dadas y piulidos los oportunos exhorh s }; t* • • 1 mui, , mlcrdo 
de Ies referidos Ib Luis Estanislao Per- re, D u- id »i ■ . de I Tcc- 
<!«.-, D. José Mongrel y I). FranciscoRuiz, na ha podido tener 
L*‘ cr éste por no ser habidos; y en m viiau , á iustai,Ua. del 
P iom otor fiscal, he acordado so omFace p.or medio de edictos, 
quo se insertarán en la Gaceta, de M, u  > y />;}fa.,  ( f. g e  de- 
co a provincia y en los estrados del k% y  ; u  ̂ alo á los
i\ a ivh s Mr. Purera, señora do Ueod. , Si*. No. g a-i: y . r. Ruiz 
para <[ue dentro do nueve días, siguientes al un que s>” inserte 
esto edicto en la referida G a c e t a , complazcan rn este Juzgado 
á contestar diclia. demanda.

Y  en ciunpiiniío.nto do lo mandado y pura que su r ta  sus 
efectos el emplaza nú cuto acordado, expido el presento edicto.

Valencia 13 do Enero de 1835.—Uigud Pascual de Bonan- 
za.=--NPor mandado de S. S., Juan  Fro.nc.isro Ayoldi. 555— P

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

F u n d ic ió n  d e  h i e r r o  y  f á b r ic a  d e  a c e r o  

d e l  B id a s o a .

Consejo de administración.

L a  .»**;• i> 1 • lo (impuesto cu 1 » \ o r ior: ;ados de
0 1 a  oe '-v a , so convoca a ios señor .. t > r  ¡ t s ». junta .ge- 
u.í r, i oí* ij í i • , y o ‘ le‘ rará  ( ( ¿ \ día 81 de'
]v  i'v°. 1 b'a a . f'u <’o h mrdíqen V , ( * v\ ^ yn , c ]a, plaza
cc l '  UoRStitiDoon.

1' : i, ' u t í- r e N en la jUuri oc b rá; acreditar los
m (i i-i - «a - - M . m* m U'O del l j ' sp»> ñieiji, resguardo,
hok r dept no con «udi » dais r-c <>n{ uhu.chbi bs J e.-iuiies 
q u e  d u  f, ? r ( » " h o  a l  v o t o ,  e n  o u a l q u Y r  1 !•’. ?o n  e b a b l e - '  r u r . í o s
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público? de crédito de Pamplona ó en poder del que suscribe. j 
Los que sean suscriiores por un numero menor de 10 ac-.¡ 

efones podrán reunirse basta completarlo y nombrar un repre- .
sentante.   _ , . i

Pamplona 15 de Enero de 1885,—JEi Presen en* o del Consejo ■ 
de administración, Pedro M. Gar valona. X 1026

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día 15 d Enero de 1885.

| TEttP&fiATURA | jj
ALTURA fe bH.mr'líad '!t- AÍ!lJ  

dal ha»óiaívtroH “— ~~~~'*~ DIRSCOIOJí EHTAim
HüRáS F"dacida i  TERMÓMETRO |] :

i  i)» j* m |*L    ;£f¡xn dfjí Tí&mo. l<á cJelc.
MilÍEtelro». | ¿o..0 h«mííi!o-(j

j *_ ddo. jj _  _  _

6 de la m.. 6̂ 4*65 I —7M —7 2 ¡E..Brisa . . Despejado.
$ de la m. . 695*35 }j —3*7 —4*0 SSE . . .  Idem . . ídem.

n  do) día... 695*32 ¡  r s  0*2 SE . . . .  idem ...1 ídem.
-í de Is t . , .  694-64 k 2-2 0 0 | SSO . . .  ídem. .Idem .
# de h L . .f 695*í7 —2-9 —2-2 [j'-NE... Cálioa . ídem.
% de Í5 u.. J «95‘50 íl —3-6 —4‘6 fN ., _ ídem . .ÜNuboso.

Te ropera tura máxima dsi aire, ¿ la ¡sr.rabr# . . . . .  3*4
kOrr rrdrhra.. . ,   . •........................... —?‘6

uferoe/ha. .......     40*7
romperá tura méí-kua al Sor ¿ de ■■■ t y¡ e *. r o s d o i ¡$ t ie i ■ i' a. 8 5
ídeié -ii., dentro de  ere esfera áv y 'R íu .   25*5

Di fc re acia....................  ■................  i 8*0
Temperatura rmlxicxa r Ario :1<m/nnjtu-ío, omui i i-a 

í.ujrra vegeta i 6 laboírb:o.,. . . . . .  ....... . . . . . . . . . . .  9*1
ídfcHi rmmina, d . . .......... — ............   . . . .  — 10*0

OiíerCi. M ., . . ....... . .......... . . . . . .  49*4
Velocidad de] TV n t>, en Lr úb jaras b o w  GiL- |

metros).. .........■ .  ........ . . . . . .  • •............* 222 j
Oscilación b aromé trica, ru haih metió.*:  .........  2*8 \
Altura kY con respecto ¿ la medía anu*h a uxo?* j

de la roche...................................................... . —14'4 ¡
Lluvia m Us ni ma * *U -ot#s <mní^Xrr-e............ .

 ̂     —

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico en varios pnrdos de la Peninsula  

á las nueve de la mañana. y en F ra n c ia  é  I ta lia  á  la s  siete 
el día 15 de Enero de 1885.

~  — ■— •
¡ ..liOíf.-í. pfí,¡.ir.j<* •.<*«. Uj/e*.> i'Vb';v;. |
j fcaroanUí ;■;> 0;:\% . .  , . , - £*u4ft Kunti*

M>caUTAr.i,r. • fí° : s¡ -**'*<: í.os enn (.-Bi
| 7dl üCi aia? ; •»íotií̂  cet ciííio. : -le m?a>¿>n •aú.Una&iro-..' veair?.

■'S Sebastián. 754*7 -L5 ESE.. . ’  ̂ Cubierto.. Trenqd 1
.^í-ícv...........- 755*5 —0-6 8E..,>. Csuaa . CA nieve. ídem. i
Oviedo . . . .  755 4 ¡ 4*2 SO  brisa.. ídem  » ¡

•Lurufn\í7 h.), 757*4 | 3*6 ENE... Viento. CuMorto.. Oleaje. J
•Saatiaf<o.. . .  j í
.ATence,  767-6 2*0 NNO... idoa: . . N/»?ve  y )
Foulnvedr?.. 755 K 4*5 N , Cair.¡&'. (..abierto. >• |
Vi so.    757*5 2*5 NE  bd be. casicubV Trauqú ¡

aporte....... 1 , ¡
Eie.nr' t b„!. 736-S j «*4 N . ídem, qNubes A.agítd i
í'á'-rr. 761*9 f -i *0 O. Viento, f Despejado. , ¡
Sadajoy.... . .. 754 3 j 0 5 O... jCalrur. Udeiu  .* '■

S.F criR;7 b.i. 753*1 | 2*7 N   Jíderc. . Nuboso... Oleaje. );
^v.l'a. . ’ 755-0 4 0 NO____ Íkiéíii ■ . Despejado. » {
v"- ,' <;.i . ..  - 755 3 5 0 NO. ... 1 V ÍCüiO . i doía . . . . .  Trauq H i

. . .  j j j

Caí . 5
ru'-arU ... 749R i LO NO i Lisa •  ̂ Celajes—  diñada. :
Air .a. . . .  750*5 1 LO NNO.... rncr .. N uboso... i
^nkreui 'Vn'e i t“6 N  --‘ietitc. C/'. uiove. ]
Palma. . .  v ¡ _ )

" 'BamíiOP ¿ u. 750-í j —0*2 NNO... bies?,,. Gas* eub.°. Tracq.’ ;

AC’r  ..,.f 7502 ? —'7*8 N.. . . . .  Víoñío. C.bineve. ^
T  .UdUUU ' ■■ Ú5 Mi. ... Calma. Nuboso... i>

“i-C5 '"....... 5v? J—S-Ú ........... !do:u . . D.\ nieve. , ■
Surcos i . . : .  '>as‘» ¡ - 9  N  * ^ ‘0 • i Cubierto » :
l i jn  .. . 753‘S -5 -5  N  lí. Us- L.asi cub. . »
-RaCo’W.. - 739‘S ! NK. -• Hru*.. C.u»iei-to.. » :
5Viun;a«J!.:a • 789*9 í — 3‘» O ’ ;-e11.10 ^ ,eve-- y • 1 f
S..g5v.<i... 730-S N  i!.* lie. Etfspejado. » ,

Sí.v*.'ict. . . .  1 733-9 -- ;--7 SíE....ÍBnsa.. b ien ,..;.. * ' j
. J  .757*9 J -4 -9  -5 0 . . . .  | Viento. «u b osov . * ;

• úrrhtí ñw-S  í s' ! SO. . . .  Cairn. t>bi*pcja««. ;
AióavSii*... • ; 3y3 ! NO . ..  ■ Snss .. i' it vc . . . .  * f

?:.    ■337-7 •— i -9 Sí-E... CalKí. Cubierto.. »

s í X á L i  733-7 ' kt, 35.1 fte .jLluyioso..  ̂ [
■ d*Aij- —TI SK .. Cumerw).. b
s d r v í z V :  7CVÚ - i 9 £ ........  Brisa.. Casi cub.0, .  |

- rV áon ! •_©» N  ¡derr-.. Keblina... »
P-Vrpiñcin.”. 7.Í3-7 - i ‘3 N M. lie.* Casi desp.0 .»
o,r/c ............ - 760 2 —ib E  Bnsa .. Nieve . . , .  ^
W?*'. Y,,'. - * * \ 745*9 2* o NE. , . .  id. fte Cubierto.. »

I 73V0 j 7*0 S8 . . . . . / Idcm..  Idem  »
Nápoles,... \ \ !
?ír ;rmo .5 . \
h  ; v  . . .  1 ‘

RBfRASADOB
I>ía í4

Oviedo 753*4 0-6 SO,.. . .  Rris? . . C.°, nieve. ^
Corufia* . 75Li 5*4 NE  Viento. Lluvioso., Oleaje.
Sardia<m*!. 755di 4*6 NE.. .. Urisa .. Idem  *
Oren*© . 755-/ 4*5 8 NE... V.M'te. Cubierto..
Pontevedra .i 7ó3M N  Brisa.. ídem  *
Vigo.......... J 7 53^ « ‘2 NO. . . .  Vd* h.°. Idem  Gruesa,
O n b r k ú S 52!4 v;7 N.lYiento. Idem  Agitada

Dirección general de Correos y Telegráfico

eogún los r-.urres recibidos, ayer llovió en Almería^ y nevó 
en Avino Oesjei'ón, liucnea, L en e a, Séyovía, ‘leraei y v7¿i-

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
De sos nortes renc’Ldos por Ja. Adu;- i n i  sí ración vñr,ai^¡ i -m 

Mataderos nú oi i eos, Vciorveí^eiós oe, Oler cacto de r̂.áátc-.c* y ,;e- 
Uita do plLoú. avúrr-: ;orccuDco r-r i.r' prec-a  ̂ d* b,;; vrbbr/.L?, . 
d2 oot¡oc''co co ¿í día cié o.yer los cipuicritest •

Gerre de -/oca, de 460  a S- pesetas e¡ kik-groí;co<
Go-r-io -4  V’roero, ñr- ¿bBO i  % oecetoa 4  Liioyr.

Idem de ternera, de 1*80 á o pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, cíe i ‘80 é 1 ‘30 pesetas el kilogramo, 
Despojos de cerdo, de 1 á í ‘£o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de & á £‘20 pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de í ‘8í) á i 594 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 449  á 144  pesetas el kilogTam.c>
Lomo, de 1/75 á 3 pesetas el kilogramo.
./Linón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo, 
pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo, 
indias, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo,.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo, 
fdem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á i *30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á -ii el de- 

et litro.
'Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y ele 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y áe 6*20 á 7*50 el 

decalitro-
Meses degolladas»

Yaces, i 58.—Carneros, 850.—Terneras, 31,— Total, 549.
Sú peso en kilogramos.............. .. 84484SCO,

Precios tí ios tablajero®,
vaca, de 1*84 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*58 pesetas el kilogramo*

Mol garle remitido por la Administración principal de omsu-fmi 
?/ inú/v-ñí,*, re su han se v los -productos recaudados en esta sapimi 

en el día de ayer los siguientes*

t e u - ¿  r«cau<iací6i*. Piar, €4tót. Piiatos de rec^ iaciü ii. Pte§. CM&

Joitr.0 . . . . . . .  l.G8 4 ('o i Correos.. . 60*2í
cvgovm 1.8764b | Mataderos.. . . . . .  9,984‘07
Norte.      ........... 6 064*36 ? Mostonses.. . . . . .  6 .762*10
Bilbao. 1.07101 íí F’dbrica 'del gas.. .  _»
Aragón. i .105*85 j Imperial*. „*.*«*.  85514
Valencia.. G 1.880 99
Mediodía 28 979 50 j ------- --------
Ciudad Real*. * Í.d27*84 j . T o t a l .  ■ 36.509 97

Madrid 15 de Enero de 18817,

:
Bolsa de M adrid. ;

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d ía  1 5  d e  E n e r o  d e  1 8 8 5 , c o m p a r a d a  c o n  
l a  d e l  d ía  a n t e r i o r ,  |

;

CAMBIO AL CONTADO : 
FONDOS PU BLICO S — _  ]

Día U  Día 15 . ¡
 --- ~T~ ———— ;

íh\i?¡$ perpetua al 4  ner in te rio r .. .  6 0 ‘S5 G0íG0--q3~90-70™S5 !
6 0 ^ 0 -7 5  !

n o m íM ie a á d .  60*60 Gá-80
a %dczc« 60*85 60*55-6:0-80-^5 ;

.fia cor.; 61 <q0~6 « ‘05  
6 r  / o im  p r .: v-i *50 ; 

) pri 0*50 íin próx. ¡
■no p»/C't r  { 60 60 a

M? w«'t  ̂ s --m>¿ e-r-M OG-rnse :
¡ i2 0 -n 5 -6 0 lé 5 -6 D /0  '

¡ é v i  jd. al 4 por <í óC o i /e r ú e '...............  ¡ 60 4 o 6 0 *6 0 - 6 o- 8 0  •:
oo p i  Qiieaüo B| 6í¡‘75 « ;

p n o v im o s . 'i 00*90 | 60 '90~ M ígo> ;
íaoiu axíiorlir/.able a] 4- per í 0 0 , .................. .. | M £40 76Ú 5—6 0 -6 5 -5 0

nuquñ& os. j 76*53’ 'MMA—7 5 -8 5 -7 7  OtO 
¡ 76*70—80—60

•; . < t./'. Hipotecaríoíí de ía isla de C u b a . . . i  87 í)[0 87 ‘4§-87  OjO-87;-20- i
;¿da de la isla de C uba, ai 5 por 4 0(8
anua i y 4 por 100  de am ortiza ció a ..........\ 22-00  22*90

Sanco H ipotecario.— Cédulas al 6 por 100¡
e o u a l .  ...................................   J  » »

n o  p u b lic a d o .  ¡ » ; \ 02*25
-Cvoobos del Banco de E /p a ñ a .— Sin d.ivi~4

d e s d o , .................... .................... * ............ UOOOtO 300 0 (0
n < / p u b lica d o . fm 0  c\o $02 0[0-302*50

| 303 0^0-803*50 íL

Cambios oficiales sobre las plazas del Reino.

&XSO SEKJeTKUojj | RANO BE^KFICIO

.t.b a c e te .. . .  > ¡  L o g r o ñ o *
a ;pa v-   » 4?i  ,|i L o r c a . i  par. a

*' i u l e   -ii8 » | Liqm ............  , <U% »
,« oM-ía  Par, s> ¡M id a  n i , .  1 ■ par. . *

'a     "-MS » { Mure'*»  : M;4 »
Badajoz  m  *  jj O r e a s e .. . . . .  í *í^ »
■¿am elona.. .  ^ 4  » Ov?tro.> 1 >3 »
de-ar...........  * p P a b 'u ’ -.' . j 1j4 * »
B ilb a o .  L|S » Ipú vcu , . M  ájS »
r  ̂ros  LÚ » í 1 -  -M4 »

( /á c e r e s .  3i8 •?• P o n io v /d r / . j 5;8 »
,c r z   par. * i| Beoa . . i par. »
.n  L»geua.. ,  par d. •> ] | S 'l ' s - : D 4 »
,^ l e ! l ó n . . . .  q á  * >■ !S . : ú ' /  : »

” dad Re ai. 3¡8 v J . v m -  8 , , i ¡3  *
; m o b a   1r4 u ! . V L* ' par. *
. - u ñ a . . . . .  3(8 * * P ‘,i ‘ / ( < 5 par. »

•joa..........
P en -ol  D i  s S e v illa ............ 4(4 »

>o-Da  ■ 1¡4 a S o r i a |  8(4
i   ¥  ; * | To.rrm o.aa . a i

¿i n a c ía .. . .  4;4 »  I  cru.c/ . . .  , M 4 *
 ̂-'nalcjai'a. DA v jj T o le d o ., . . . .  ^{8  »

"f;» ji-íf -4 [4 » y ruO.OíR. -. . . . . i (2  *»
f * i v a   nar. » f! ^ a lo n c ia .. . ,  D 8 »
rfu esca   * 1 V a U a d M íá . .  D 4 >

-> . . . . . . .  par. :4 jj Y ig o ----------- . . . .  x
• r ¿  ̂ ic n í .6 par. •» jj Y L o ria  . , . . .  Sr8 a
•i.p ú n   D4 » ¡j Z a m o ra ...........  4(2 »
iú n d a   4(4 » | Ú e m g o :m ... .  j D-8 »

A r t ,   DB » ij ’ l

Bolsas extranjeras.
PARÍS 1 4  BB UREim

Deuda porp, al 4 por MO e v t  á 3V-5L
\ ídem 'a . »r i « o ..................á . »

.. . f íov» » í i »i - \ a  r C  á *
; 5 Mh%C:$ eSprn^M t . . i - r m u á *
; I j '^,da arm -i; ’ 1 t> . á »

• OiH;gíicionc/ ve u E b a . . . . . , ,  á 4 6 ñ ú i

rnftrf •-•■< i 8 P0r 4 00* * • •  .................. -  ♦ ¿ S7ÍÍ<30*ron-tLvS . 1 4 1l2 ^  10ü>  .................. ..... ^   ̂ á U 'P ‘55.

Consolidados ingleses  ......................   é  99 4 5|í 5,

£ a m f c i m  o ^ c i a l e »  i m h r e  p l a g a s  © K t ^ a B / p e r i s s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50.
París, á ocho días vista, fr.. 4*95 4 [2 -9 5 .

PARTE N O  OFICIAL
I N T E R I O R

—Con el título de Yirmlas locas se lia esiferia-~ 
do en el teatro de Lara una parodia del conocido drama del se
ñor Ecliegaray La reste de Otranto.

La obrita no carece de gracia y está bien versificada; pg.ro» 
no se encuentra á, la altura de otras parodias del mismo autor 
que .se lian representado con aplauso en ese mismo teatro.. 
Efecto de esto, sin duda, el público se dividió al final de la re
presentación, y mientras unos pedían el nombre del autor., 
otros protestaban con ruidosas manifestaciones de desagrado, 
Pero al fin, el Sr. Arana manifestó que el autor de la obra lo 
era el Sr. Flores García, y el público le hizo salir tres, veces al 
palco escénico.

En el teatro de la Comedia se ensaya una en tres actos del 
festivo escritor D. Vital Aza, titulada San Sebastián, mártir, 
ue se péndrá en escena tan pronto como • terminen las repre

sentaciones del drama Fernanda.

I Esta noche se estrenará en el teatro de Lara el juguete en 
; un acto de un conocido autor, titulado Ouairo por ciento*
\ _

í La Pilé 7ñeca enciclopédica popular ilustrada ha publicado
) su \on.mm- £0 , que lo constituye un Manual del cantero y mar- 
I molistv, v vr  lo por P. Antonio fdnchez Pérez„ LieorMado en 
} Ciencia-. Contiene tres \ « es, consagrándose la pri un ra á la 
: cantería, la segunda al ,.i * cd  marmolista, y la tercera á exa~ 
| minar la riqueza de E<r< ’ * n mármoles y piedras de eons- 
j truceion. jáu e-st-e Aianurq ' < . o el autor advierte, poco es lo 
f que iia puesto de nuevo, pues no es juicioso ni sería posible as- 
f pirar cu libros de esta índole á la originalidad; en cambié ha 
; logrado reunir lo que está diseminado en muchas obras de 
; grandes dimensiones, extractando y reduciendo á un libro de 
i pocas páginas de una manera clara y perceptible, lo que halló 
l en notables obras de Maestros esclarecidos á  áe brillantes 
í centros.
;j El ^n. b MiChez Pérez, hombre de ciencia, Catedrático ais- 
í t ’ 'r a i ‘ mrato labor.oso, lia hecho un verdadero servicio á 
í los trabajadores en piedra y mármol en el Manual que les ha. 
j consagrada en la Biblioteca de Id Gregorio Estrada,

S A N T O S  D E L  D I A

San Marcelo y San Fulgencio*. 

CMArmua lloras en la iglesia de San Antón.

ESPECTACULOS

/ LMlPO LEAL.— A las ocho y media.— Función 31 de 
au - i orno 1.° impar— Fausto.

TBATB.0 ESPAÑOL.— Á las oehu y media.— Función 105- 
<h í b i y—lurno 8.° impar.— La feriada las mujeres.— El mu
ñí „ m conig; omiso,—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE L a ZARZUELA.- —  A las ocho y media.— 
Función 88 de abono.— Turno par.—Babolín.

TEATRO DE APOLO.;--A las ocho .y media.—Turno im
par.— El guerrillero .

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— Fun-
oióY¿ 44 de abono.— Turno £.° impar.— Fernanda.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho' y inedia.— A  
cuál más bravo.-—¡Basta áe suegrosl— Novillos en P oírom ncaó  
las hijas de Paco lerñero.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Función 46 da 
abono.—1Turno 18 par.— Géneros de- punto.— La diva.— Entrada 
per sa1 i ha—Los estanqueros aéreos.—Baile.

TI * r>;0 LAR A .— A las ocho y media. — Turno 3.° im
par.-- Escurrir el bulto.—MemeMo heroico.— Cuatro por ciento.—  
Yirnems locas.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las o c h o — La sangre 
i- .:vL

A las diez»— Don Francisco de Quevedo.

"iy 'A íIü  MÁKTÍiL--- A las ocho y media.— Los landos 
de YiUüfñia.— Las grandes figuras.— Mi pesadilla.— Las gran
des figuras,

EXPOSICIÓN LITEPiAllIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá,
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
do diez do la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta, 
i caería gratis para los que presenten billete talonario de en- 
tre/hn que r e despachan en los establecimientos de 3a Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Lluguno, calle de 
Peligros, y cales de hornos,- inglés y Oriental.


